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S U M A R

Parte oñeii

P resid en c ia  del Consejo de M inistros
Real decreto declarando que no ha de--
fe. bido suüciiarse la competencia en-
s labiada entre el Gobernador civil de 

-Burgos y el Juez ele instrucción de 
Víllarcayo, sobre querella criminal. 
Páginas 298 y  299.

M inisterio de Estado.
Real decreto concediendo la Banda de 

la Real orden de la Reina María L u i
sa a la señora Relie Layton W yatt 
de WiUard.— Página 299.

Qtro nombrando Caballeros Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Cató
lica a los Sres. Alcibiades Peganha, 
Julíus Juhlin y Em m anuele Franco, 
Págiya 299.

'Qtro ídem id. id. a D. Pascual Cua
jar do Sánchez y  a D. Isidro Romero 
Cibanios.— Página 299.

Qtro disponiendo pase a continuar sus 
servicios, con la m isma categoría, 
al Consulado de la Nación ^en Cette, 
D. José Tarongi y Español, Cónsul 
de primera clase en Glasgow.— Pá
ginas 299 y 300.

Qiro idevi ícl. id. al Consulado de la 
Nación en Glasgoiv D. Luis Calderón 
y  Martín, Cónsul de primera clase 
nombrado en Cette,— Página 300,

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto [rectificado) prom ovien

do a la Dignidad de Deán primera  
Billa post Pontificalem , vacante en 

\la Santa Iglesia Catedral de Mallor- 
\Ca, ni Presbítero Licenciado D. An- 
rtonio María Alcover Sureda, Canó- 
migo M agütral de la m isma Iglesia. 
Página, 300.

indultando de la pena de cadena

ppy'pelua a José P^ntonio Ripolí Vi
ñedo.—Pagna 300.

Otro corirnuíando por la de un año de 
pre<¡Hlio correccional la pena im 

puesta a Bartolomé Otalora Méndez, 
Página 300.

Otro ídem la pena impuesta a Pablo 
Monje Lite por la de seis Ineses de 
arresto mayor.— Página 300,

M in isterio  de Marina.
'Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, al Auditor gene
ral de la Armada, hononiio, en si
tuación de reserva, D. Angel Her- 
mosüla y Münch.—Página 300.

M inisterio de Hacienda.
Real decreto exceptuando de las for

malidades de subasta pública la ad- 
quisici'-'n, por concurso, de órganos 
de mÁquinas para la reparación de 
dos de los trenes de laminar existen
tes en los talleres de Moneda de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y  
Tim.bre.'—Página 300.

M inisterio de la Gobernación.
Real decreto jubilando a D. Guillermo 

Rabello Bercedonis, Jefe de Adm i
nistración civil de segunda clase en 
este Departamento, y  concediéndole  
los honores de Jefe superior cíe Ad- 
mi7iistración civil, libres de gastos. 
Página  301.

Otro aprobando el proyecto formula
do por el Arquitecto D. Luis Elizal- 
de para e l ensanche de la ciudad de. 
San Sebastián, en la parte denomi
nada el Antiguo.— Página 301,

Ministerio- de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo quede modi
ficado en la forma que se exp7msa 
el articulo 15 del-de 30 de Ab'ril de 
1915, sobre provisión, de Cdtc^iras 
dé Universidades, h istitu tos genera- j 
les %i t é c n ic o s  y  Escuelas ue VeteH'- ¡

n a n a  y  de Comercio.—P ágina  302.
Otro ídem que los Patronos de las Esh 

cuelas de Patronato o que se 
deren como tal poi' s7i natwmlez^ 
análoga, en Colonias agrícolas, puQ- 
hlos o Ayuntamientos donde uo 
tan las reglamev.türias, deberán so-̂  
licitar que, al cumplir t i  Estado estC( 
obligación, pasen- ios fooMos de los 
Patronatos o Entidades análogas, en  ̂
su caso, bajo la adrriimsLración de 
estos rnismos, y  que una vez que y\̂  
ñor existo, la necesidad, de su Escue^ 
la, y  siempre que asi lo consientt 
la escritura fundacional con destim  
a obras circunescolares u otras dk 
naturaleza análoga, — Páginas 30( 
y  303.

Ministerio de Fomento. ,
Reales decretos aceptando para el su 

m in is t7 m  de coches a la Compañi, 
de los Caminos de Hierro del Nork 
de España y a la de Madrid a Zaror 
goza y a Alicante las ofertas forunvu. 
ladas por las Casa constimctofas qu^ 
ladas por las Casas const7nicoras quC 
se expresan.— Páginas 303 a 305.

Otro disponiendo que las unidades le^ 
gales para las medidas e lé c t7 d c a s  
España s e  fundarán e n  el s i s t e m d  
electro-magnético, a d o p tá n d o s e  c o m a  
unidades básicas para la re s is te n c ic k t  
e l  O hm ivfernacional, y  para la  in ^  
tensidad de c a n d e n te  el Ampere 
ternacionol.— Págmas SO'S y  306.

Otro autorizando al Ingeniero Jefe 
Obras públicas de Oviedo para anum  
ciar concurso entre propietarios d( 
fincas urbanas para el arrendw. 
miento de local con destino a oficL 
ñas vara dicha Jefatura. — Págfi, 
na 306.

M inisterio de Gracia y Justicia.
Reales ÓTde7ies nowJ}vando para 

Registros de la Prop'ícdad que se di 
talla.7i a los seiiores que se eútpresgí. 
Pdfjíeias 306 a 309,

M inisterio de Hacienda.
Real orden disponiedo gue poi^
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' puertos frnnco'i de Canarias c^nti- 
\ núe permitiéndose la exportación de 
I patatas, siempre que proceda^ en 

cada caso, la auto^ ''nación de la Jun-' 
ia provincial de .^ab sis tejidas res- 
peci'i va,- -Página 3íJ9- 

VtTa ídem se encargue del despacho 
de los asuntos de Personal de este 

^jjepartanii'mCo D, Ramón EUzalde y  
Sa'arez, Jefe de Administración de 

> ’eegunda clase de la DírecciÓ7i ge- 
; neraí del Tesoro; y que cese en el 

ndsr o D, Mo.ríayw^dei Vedle y Gar- 
veía, Jefe de-Sección de la Bubsecre- 
ttas'ia,— Pdgi m 3Oí).

Mkiv-:;;irío de la  G ob ern ación ,

\Real orden declarando qve no es de 
¡ apticacion en las PimvLicias Vascoyi'^ 
\ §iidm el Ecm decreto de .3 de Junio

PARTE OFICíAL

f f i S B S í r a  p r i  B i r .

a ü íS Y li JiiXKq. D. g,),
iit iiCiy.A üoílu VicLojúa Eugenia, 

S. 4. R. el PrínLÍpo de Aoturias e lo - 
iaute.s y tiemób perístuias de la Áiigu:yia 
. Eeai ];'a 'li i C'. nJinúan sin MOYedad 
mi m  Ir p JL inte aalud.

REAL DSOBETO 
I .1 o i espeüicii'C y autos d©

■ peí'jifU'i suí-cduiia e rlre  el Gobernador 
e iv i!  ón  y ci J u e z  ú.n in s lru -co ió n
d e  V illa ri" i\yo , do lo s e iiu ie s  r e s u l t a :

Qfio o a ese rifo feclia H de .BrijUam- 
Wro do 191H, D. Rogelio Zamora Vilia- 
I a í 1 íj\ d i? h i d 11 j u í o t j  rf ’:) rt e n iv d o, íov - 
nulo mi'íe di dio Jui'gado querella cri- 
aniiial contra el Alcalde y Gonccjaios 
leí AyuRlamienlo de Espinosa de los 
Wonieros, expoBiendío: que dicha i\oc- 
ííCiaeidii ni'UBüupalj que desde hoc-G 
n i ,  dr seis años recauda por adminay* 
Vpae.a'''0 m ímpuesio íi’e coíísuíuos, ol)- 
\w u L -I r->al orden del Mmisierio d(3 

de di do Octubre de I9Í4 la 
sioc auiOi'izacióu para aumera ur
m  li>a 19i5 a i9 i7 . los derechos
ijadas <m la tarifa  para el vino co- 
zrieiRíe liuio y blanco, ha^ta la canil»’ 
lad 4% cada 100 i jiros,

m  dí̂  4,M- sabré las 5,00
llfuran corno 

uráxiina oifs^ 4n que por
atra Haaj á# %2 D\nierrrbre de
LEO-, sru!U>iU7.ncf'n
f  sjt 0 r m  p w |w  ®^^iéUa e^.-
p ü ’a b a  ao  b* da  1̂.© ! 9 LS: q u e  n o

ard^orizarlón al J 
4^ §MI IK̂ r imda 100

últim o, que dictó reglas cobre dota
ción, suspe^uión y  destitmdón de los 
Secretarios de Ayuntam iento.— Fd^ 
ginas 309 y 310.

M inisterio  de F om ento .
Real orden disponiendo que se acepte 

como único a fian utm í ento de las 
obligaciones que las üompeñias de 
Ferrocarriles han de. contraer según 
lo establecido en las disposiciones 
que se epxrestm, los pagarés o letras 
con acción ejecutiva que reciban de 
tas Casas coustrucioras, suscritos o 
acepfaJo'7 por las niísmas. los que 
serán desde luego endosados a favo'r 
del Estado y  entregados en este De- 
parí am ento. Páginas 3 1 0 ^  311,

A dm in istrac ión  Centr&b 
HACiB?-iDA,Dirección general de lo

gido y cobrado desde 13 de Enero de 
191o, por los derechos de consum o'del 
vino üorrieiiLe, 11 pesetas, o s e a 3,50 
sobre la tarifa (egalmeiite aplicab y
que como estos heciios son co.nstitiiii- 
vos de la exacción ilegal que sancio*- 
na y detlne como delito el a r'A ulo  225 
del Código penal, term ina con lo. sú
plica de que se practiquen cuantas di
ligencias propone y las demás condu
centes ai esclarecimiento tío ios bechoSs 
doi ceíando el procesaníienla de los de- 
nuíiciadoo y la consiguiente suspensión 
en 3'as cargos de Alcalde y Concejales,

Quo decrotaclo el procesainiento de 
ios querellados, el referido D, Rogelio 
Zamora Villasante, en nuevo escrito de 
9 de DiCieiiibre siguiente, dedujo otra 
Querella contra el propio Ayuniarnien- 
lo, por el hecho de haber exigido y 
cobrado tam bién derechos superiores 
a los autor izados sobre los vinos gene»’ 
rosos, manzanilla, je? oz dulce y seco, 
en el año 1918, y ¿obro el vinagre, si
dra, cerveza y chacolí en ios años de 
1915 a 1918, lerm i liando con la misma 
súplica que la anterior querella que 
se.i4?ja oxtraclada,

hollándose el Juzgado tram if^n- 
do h -nhas q uere 11 as en el mismo sum a•' 
rio, el Goberüaíüor civil de lo. provin
cia, en desacuerdo con lo informado 
por la Comisión piaDvinciál, le prom o
vió competencia de jurisdicción, que 
se declaró mal suscitada en. Real de
creto de 26 de h 'iu'crü do 1920 por no 
hab?irse Gi..ado (hhuo de r e q u e r í
miento g1 lexto do la disposición le
gal quo atribuyera a la Administración 
el conoci'miento dol asunto.

Que el Gohor iia d o r, reírotrayoiiclo  
las act?uacione;3 al estado  que lo- 
níaii cuando se com etió la fa ita  qu-) 
m otivé aquella  declaración , re q u i
rió nuev ám enle  do in.hilrHUón al 
tJn zga do, el lando omno lextoa lega-* 
lOvS ©I %rthculo'Í4 d© la Ürímstituolda, 
el 16 de /a ^rm m T ^um ím  om
24 de JuH#    ■ i m ,  i m ,

Go‘Rt©MÍoso iM  WjSídt̂ úo.'—Resolvieym 
do las instmiciúx presentadas por 
los señores que se expresan, en so- 
licitud de exención del im puesto de 
personas jurídicas .— Página 311.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección geno- 
ral de Prim era enseñam a.— Resol
viendo se rehabilite el nombramiAeo- 
lo a favor del señor Peraina Gómez, 
Jefe de la Se zción adminstraiivu de 
Primera enseñanza de Lérida .— 
gina 312,

Anexo 1.® — B olsa, Observad 
C e n tra l  Msi''EO:e.OLÓGíCO.—--Sub/ «
A d MINÍS^rRACíÓN MUNICIPAL.— A n U M- 
CIOS OFICIALES,

Ane-xg 2 .”—E dic tos—Cuadros e s tad ís
TICOS.

Anexo 3,o.— T rib u n a l Supreáio.—'-Sa
la de io GGuf..cncio3o-admiaistratrva 
Final del pliego i 8 .

153 y 179 de la  ley M um cipal, y 
fundándose  en que no se t r a ta  do 
un  im puesto , sino de im  a rb itr io  cx- 
traorditiario regulado por la ley 
Municipal, sujeto, por ccnsiguiente, 
Sil todas sus uicidencias, a los p re 
ceptos oom pleijoentarios de la le- ’̂ 
g islae ión  o rg án ica  m u n ic ip a l; que 
do conform idad  con eíla, las oues« 
tien es  relaciona.'das con la legalidad  
del a rb itr io  - son m a te r ia  ad m in is
tra tiv a  y de la coim petencia de la 
A dniin isíración  el ap re c ia r  y c o rre 
g ir las ex ir al im itac ión  es que ea  
este pun to  com etieren  los A yunta
m ientos, con u rreg lo  a lo d ispu esto  
en ios p recep tos an tes  c itad o s; ea  
que es, por tanto, indudable que 
ex iste una cu estión  p rev ia  que la 
A dm in istrac ión  tiene qüe decidiPí 
con a n te rio rid ad  a la  ac tu ac ió n  dé 
los T rib u n a les  o rd inal ios; en que 
no se h a lla  en oposición con esto 
c rite rio  la deciaración  con ten ida  en 
Qi -artícu lo  193 de la ley M unlcip ai, 
quo oñlablecG la acción ju d ic ia i 
p a ra  p e rse g u ir  a los A lcaldes y C on- 
ce jaies cu lpables de frau d es  o de 
L veciones ilegales, ya que de su  
le tra  se deduce que esta  acción tie 
ne ca rá c te r  de su b sig u ien te  a la gu-í 
bernaliva , en que la re sp o n sa b ili
dad que este a rtícu lo  estab lece di
m ana del concepto  de exacción ile 
gal, y claro es que m ientras no r-^ié 
determ inada la. ilegalidad, funci 
propia gubernx-xva, no puede haber 
responsabilidad crim inal; y en que se. 
está en uno de los casos en que, poií 
excepción, pueden los Gobernadoreai 
suseiiar cornpefencias a. los Tribunales 
de justicia, •

Que tramiíarlo de nuevo el inei- 
cleiHe, el Juzgado m antuvo su ju r is -  
dicción, aJegaíKio: que persiguiéndo
se- en QBie sum.arlo el hecho de que el 
AyuPAmníñW^o de los Mon-
lero% mĵ -̂  vmmuM  admluíBí.raciótí 
^  áM alové las ta -



f e  2Í:t\lricÍ.»NÚTi:i. 'tgf iñ Julio 192Í 2 9 9 ' \

i'ifas de mevtüs especies a tlpo9 su- 
perioFe* ÚQ los c îic legalincBte p ^ i-a  
lijar, 6Xigi-eB*áo y cobraKidG el im pues- 

c^te-caimeíi^las no autorizadas, 
f e é fe  4xae.se 'kaila castigado como de- 
lila  e a  artículo 225 del €ádi§o pe- 
iiai, es indudaible que su conocimien- 
lo cm^responde a la juriedieoiou' ordi- 
aarim; -que entre ias* ciisposicioiies le
gales ciíadaB por el Go-beriiador en su 
oñoio M iibilorio , ninguna atribuye a 
la AdminisiraciáB. el ooBOcimiento de 
este apunto; qu© ios recursos aclminis- 

' trativos que a l g u n a s  ü.:sposicieMes 
legales coneedeii coiiii^a las tarifas 
a^)iicadas y iaoníra ,ia recaudación que. 
con arreglo a las mismaB se b.ubiur© 
realizado, no- puoüen ser obstáculo ‘4  
■que se Iiaga uso de la acción que in - 
depend ieatem ente ds las mismas con
cede el arlícnlo ISS de la ley Murnci
pa!, para  pen^eguir el becho crim iiial- 
m enie ante ios- T ribunales de justic ia ; 
y que esta doctrina se halla sanciona- 

' da por repetida jurisprudencia, la. cual 
reiterxdam eEte viene so-steniendo que 
iio puedeu servir de m aterir p ara  
compcfieiicia iurisaiocional entre la 
Admioists-ación y ios Tríbiniales or» 
dinarios, ios hechos que, desde Ij.iego, 
por su naturaíeza y sin necesidad de 
previa resolución, ofrecen los carac- 
íeres de delitos previstos y castigados 
,en el €ódigo p en a l

Oue el Gobe¿x)?idor, de acuerdo esta 
vez con !a Cornisión px'’ovincial insis
tió  en eí requerim iento, resiiitando dé
lo expuesio el presente coníiiclOj que 
tía  se-giiid'O sus trám ites:

Visto el artículo 225 del Código pe
n a l  que castiga a los funcionarios pú - 
l).licos que exigieren a los contrlbu*' 
yenícr para el Estado, la Provincia o 
el Municipiv el pago de im puestos no 
ifeutoiizados:

ViS'to el artíoulo 198 de la ley Mu- 
aiicipai, COR arreglo al que: “Además 
de lO'- adm inistrativos esta
blear v:- :>-?r ¿a pr&scaie ley, cualquier 
vecino o bscendadx) del pueblo tiene 
acción ante los Tribunaros de ju s tic ia  
para  denunciar y p ’̂ írsegiitr cnm iiia l- 
m ente a los Alcaldes, Cnncejales y 
asuiu'adoB, siempre que en el esiablo- 
cimiento, dis»íribüción y recaudación 
de los servicios e impuestos se hayan 
hecho culpables de fraude o de exac- 
clonas ilegales, y nuiy especialmenie 
©n loa C.V3OS siguientes: Tercero,
-Cuando las cuotas dete mmadas por 
'■Jos a.rbitrios fuesen superiores a lo 
que la ley permiteh’ :

Visto el axlí'Ciilo 2.  ̂ de la je y  Orgá- 
nioa dol Poder judicial, que atribuye 
a la Jurisdicción ordinaria la potestad 
46  aplio£U‘ 1̂ ^ eu  ío&.ím-ícíos ci

viles y 'Criminales, juzgando y hacieri- 
ÚQ ejecutar io ju 2|g d c :

Yisto el Rrlículo 3.® dei Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohíbe a ios Gobf^rnadores suscitar 
cuostiones de compelencia en ios ju i 
cios criminales, a rm ser que el casiti- 
go del delHo o falta haya sido reser
vado por la ley a los funcionarios de 
la Adramistración, 9 cuando en .virtud 
de la misma ley deba decidirse por 
las Aatoridades adm inistrativas algu
na cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales .oroInarios 
o especiales hayan de pronunciar; 

€onsiáerando:
P n m e i í ; ,  Que la p re se r i .’-e cuestión 

de CQ-mpetencia s-e lia suscitado con 
motivo de las querellas deducidas por 
D. íRogello Zamora Yillasaate, contra 
el Álcaldo y Concejales del Ayunta- 
miehío cié Espinosa de los Monteros, 
por el hecho de haber exigido-y cobra
do, en ios S’fíüs ée  IRIS a 1018, por con
cepto de consumos y sobre determ m a- 
écs arríenlos, tipos superiores a los 
que legal mente podran exigirse confor
me a 10 dispuesto en las EealGs órde.oes 
de! Ministerio de Hacienda, que en las 
querellas se meBcionan"

'Segundo, Que tales .hechos pudie
ran  ser •constitutivos ée un delito de 
exacción ilegal, cuya persecución co
rresponde, sin previo trám.fte adm i- 
Bisirativo, a los Tribunales de j istioia, 
toda vez que los vecinos d.e un. p u ed o  
tienen, además de los recursos adrni- 
niirativos, una aeciér crim inal no ^óio 
para  d'enurician sino también para p er
seguir -nte los Tribunales a los Al¡cal- 
áe.s. Gonoejale.s y Asociados, siempre 
que éstos, en el estabiecimiento, dis
tribución y recaudacioR de los arbitrios 
0 impuestos, se hagan culpables de 
fraude o de exacciones ilegales, y muy 
especialmente -según el número tercero 
4 q¡ a.rtícuÍo 198 de la iey Municipal, en 
el easo en que las cuotas determ inadas 
fuesen superiores a las perm itidas. 

Tercero. Que el p rrscn le  caso 110 se 
halla atribiiído al conocimianlo de la 
AüRunistración, ni exisl.6 en el mismo 

■ cuestión previa que deba ser resuelta 
por las Aator]dad:as adm inistrativas, 
pues la reipttíva a l?t detü}rminaeió.o de 
la legalidad o iíefaíidgd de los aum en
tos exigidos y 0 'ebrado.s, surge, sin he- 
SQBidad de daolaraclón previa adm i- 
ñistrativa, de lo dispuesto en las Rea
les órdenes qué oonccóáeron determ i
nado recargo sobre las tarifas au tori
zadas, aunque no en lo cuantía con que 
se recaudaban, según manifiesta el que
rellante; y 

iCuarto. Que^ por lo Unto, el o ie - 
sente caso 120 so htiA  compre en 
ninguno ck lea dm, m  
eión ^ o d m -

contienda.^ Je compeleneia en los 
C105 crimina*'es.

Goníormái:uioíRe con lo 
por la Comisión perma^entQ del 
se-jo de Estado,

Vengo en -colarar que no lia 
suscitarse esta competencia. " '

Dado en Palacio a quince d'e 
de mil novccieíilos veintiuno.

ALFONCC^

Ei Presidente dcl Cccsejo de M inistros,
M.A?mEL íÍIJJE:SDHS ALAZAR».

S i l T f f i W  SE E S f f lS
■HEa LES D.ECRETO.B' 

Queriendo dar una señalada privAha 
de Mi Real aprecio a la Señora BeílQ: 
Layton W yatt de W illard,

Vengo ea  concederla la Banda de rai¡ 
Real Orden de la Reina María Lui<?aJ 

Dado en P ilacio a once de Julio 
mil novecientos veintiuno.

ALFONBQ.
El Ministre <!«■ Ssíadc,

S a lv áb o e  m  Oa?5t r o

Querier-Jo dar una prueba de M4 
Real aprecio a los Sefíores A le ib 10 dea 
Pe^/anha, Juüua Jcblia y Emmaimele 
Franco y ele acuerdo con al parecer .de 
Mí Consejo dt Miniiixos,

Vengo en nom brarles Cabailems 
Gran Cruz do la .Real Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Palacio a once de Julio da 
mil jnoveoientos ve in tiuno ,,

ALFONSO
E í^ ivaB tro  de Esísüdo,

S alvador  B i  s m ú d e z  d e  C astsío .

Queriendo dar una prueba de MI 
Real aprecie a D. ^ascual Guipíardc 
Sánchez y a D. Isidro Romero Ciban-? 
los y de acuerdo con el parecer de MI 
Consejo de ñtiníslros,

Vengo en ü/'Unbrsu’lcs CabaíleroE 
Gran Cruz do la Rea! Orden de Isanel 
ia Católica en las va-v;^ntes de D, Gu 
mersincio Díaz Gordovés y de D. Feiv 
nando Puig ríaiiri, xvíarques de 
Ana, rcspeci ivameiite.

Dado en Palacio a once de Jaiio  
mil novecicrtos veintiuno.

.El Ministro de Estedo,
BK B í 'RMÚDEZ Dje'CAiSTI^

Por ■■•mvenir m í  al mejor 
Ysnirt: f a  díspíyn^i? ijua D. Jofté
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clase en Glasgow, pase a continuar sus 
servicios con dicha categoría, al Con
sulado de la Nación en Gette.

Dado en Palacio a catorce de Julio
’nil i-̂ ')vecientos veintiuno.

ALFONSO
, Ministro de Estado,

)y;< BkEMÚBEZ de CaSTBO.

Por conAenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Luis Cal

derón y Martín, Cónsul de prim era cía
se nombrado en Gette, pase a continuar 
sus servicios con dicha categoría al 
OariGilado de la Nación en Glasgow.

ÍJ.ado en Palacio a catorce Julio de 
Jnil noveíMentos veintiuno.

ALFON'SÓ
El Ministro de Estado,

S alvaídob B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

--

MSISTEM8 K  S S E l i S !  J K
Habiéiróiose sufrido error de copia 

on la iiU5¿rcióu del Keal derrelo publi
cado CD U G aceta de lo del actuaL re
feren le a la provisi'.ui tle la Dignidad^ 
de !>^áa de Malluroa, se reproduce de 
nuevo iiahádaiuente rectificado,

REAL DlvGKETO 
Vengo *511 pít>uiover a la Dignidad 

“íla Deíiii, Siila Pontifica-
lecn'b vacían i*' eii ía iglesia Gaie- 
dc‘al tie po;. dH'Uiiiciúii de uun
|y[ig'4->í a! Licenciado
D. MstUj Akuver Biireda, Ga-
Bóulii'o -lá .i* til? Ira! áé ía 'm is Oía iglesia, 
que rreutct lag oviidic iones exigidas en 
M titíi Hciil decreto coiicor**
diido de 2i) ’.íe Abril de 1903.

1..ÍR ív cr. Palacio a catorce de Julio 
«e TI . ■•.■ieiiies veiiitiunc-

ALFONSO
■■■ Gtacia 7 Justicia,
JO  W a is

REALES DECRETOS 
Visto 0i expíídienle instruido o>on 

itejíivo de exposición elevada por la 
^né%eímitu d# Ctudíid Real proponiendo, 

a¡?í*9glct ai artJ*'ykí 29 doí Código pe- 
■nai m  m dullt. a Ja«é Anumuf Hi- 
^oll Viñolo de la de cadena

a qlítí fu4 foonaei ^nim-
ie

Oí.íP-. îdaí'aivd# que qmu- im  rebajas 
^or pi issón prew íH m i a U i4uíte  

i ^HÍ y  h a  diíjswiti
la í5mi4'ce.%.

Iwuchjota;
, Ié̂ : é»  iS  sk ÍM7Q.

que reguló el ejercicio de la gracia de 
in ílu ito :

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo 'consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a José Anlonio 
Ri^oli Vínolo de la pena de cadena per
petua que le fué impuesta en ia causa 
y por el dciif-n nitvn.jQT^^qQg^

Dado en Palacio a guiñee de Julio d-e 
mil novecien tes v e iii tiuno.

ALFONaO
E! Mínís'cro de Gracia y Justicia,

JuiMO W ais

ALFONSO
E! Ministro de Gracia y Justicia,

J u l io  W a is

Visto el expediente instruido con 
motivo .ée exposición elevada por la 
Audiencia de Murcia, proponiendo, con 
arreglo al artículo 2A del Código penal, 
que la pena de seis años y un día de 
presi'diio mayor, impuesla a Bartolomé 
Otalora Méndez, como autor de un ’e- 
lito de hurto, se conmute por la do un 
año de presidio correccionaL 

Considerando que de ia rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re 
sulta  excesiva vía pena im puesta con 
relacJén a! daño causado y grado de 

que reveía:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870 

que reguló el ejercicio de ia gracia 
de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consulta
do oor la Comisión perm anente del 
Co; \jO de Estado, y conformándome 
con ei parecer de Mu Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conm utar por la de un 
año de presidio correccional la pena 
impuesta a Bartolomé Otalora Méndez 
en la causa y por el delito mencionados.

r \ d o  en Palacio a quince de Julio de 
mil 'aovecientes veintiuno.

Visto el expediente instruido con 
motivo de eiposíí»iói> elevada por la 
Audiencia de nroponrenda. con
arregici i'- arUculx: 2 J de; Oóáígo pe- 
m L u^rm cuates^ m im e
m m m  y á im  de ort-si-ón correc-

 ̂ Moaf<;.e Lite,
Cfmxíñ -éíiRte d,e amenazas
de mu^rU, ge m v  la 4^ seis
fiases de ajrfa.Hto, mavor — «

de l-si rige.rasmia apli- 
otici-ÓD de U'iS pr-eceptes! lególes resulta 
nat-m'XhnwnW la pena im pues
ta. Díwn m ñ ü  cau$'a;d,o y gra-

Vista la ley de 18 de Junio de d<87'í> 
que reguló el ejercicio de la gracia ae 
indu lto ;

De aoueréo con la propuesta #e' i • 
Bala santeneiadora y con lo oonsuítad ) 
por la Gomisrón perm anente del Dv - 
sejo de Estado, y conformándome 
el parecer de Mi Consejo de Miillgf.r|),

Vengo en con mu Lar la pena im piu 
a Pablo Monga Lite en la csus-a 
el delito mencionado por la de” scJ5 
meses de arresto mayor.

Da,do en Palacio a quince de Julio  . : 
mil novecientes veintiuno.

A L F O N S O
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u l io  W a is

O T ST E M 0 DE H f f l f f l í
RÉAL DECRETO

A propuesla del Mmigiro de Marii;'
Vengo en conceder la .Gran Cruz a 

la Orden del Mérito Naval, con d is- 
tivo blanco, al Acdrlor General J 
Armada honorario, en, situación du / 
sirva, D; Angel HermosiRa y Mu 
con arreglo a la I.ey de 1,9 de Ma 
de i920.

Dado en Palacio a trece de Julio fi 
mil novecientos veintiuno.

ALFUNGo
E! Ministro de Marina,

Joaquín F ernández P rida

' 'iilliO BE fflCill
REAL DEORETO 

A propuesta del Ministro de IR 
tuenda, de acuerdo con ei Consejo i ' 
Mmistros, y como caso comprendi > 
en el párrafo l.^ del artículo 56 de í > 
V ig en te  ley de Coniabihdad,

\  engo en  exceptuar de las formalí* 
nades de subasí.a pública la adquisi
ción, por concurso, dé órj^anos de m á
quinas para U raparaxúón de des de 
los I r e n e s  d!© existen f es o.n los
talleres snoBed-a de k  Fábrica Na
cional de* la Mocada y Timbre, cuyo 
pj^e«:upuest€i % E2.770 pesetas;
sutorisaD.do, eu mx al Ad
m inistra r'id’ifeHda Estableci
miento pera la cimxuT'a d.irects de di-* 
Cilio ms tari al a Is “Jarefio%
de covistruccíoBss iBeiaiicas 

Dado en a dwNe de Julio  de
mil novéclcntí^ ymuíiuaQ.

ALFO.i;iSQ
k' Míní'ítro de lUcímás
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a S i r a  DE 19 SDlEEHEiü

REALES DEIDRETOS 
€on arreglo al párrafo 2.® del ar- 

ff-íoulo 88 del Reglamento de 7 de Sep- 
Aenibre de 1918,.

Vengo en declarar jubilado a D. Gui- 
fllermo Habello OBercedonis, Jefe de Ad- 
raini.stración ■civil de segunda clase en 
■'! Ministerio de la ^Gobernación, de- 

: nr:'o cesar el día 20 del actual; con- 
ciéBidole, en atención a sus dilatadosr 

. 'cvlcios, los honores de Jefe superior 
Administración civil, libres de gas

es, con arreglo a la base 4A, letra »D, 
la ley de Presupuestos de 29 de Ju

nio de 186*7.
Dado en {Palacio a catorce de Julio 

de mil novecientos veintiuno.

Mi Ministro de la Gobernación, 
B ugallal.

De coiiiforniidacl con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación en 
vista de los dictámenes de la Sección 
•de Arquitectura de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, de la 

• Gomisión Sanitaria Central, de la Junta | 
'Consultiva de Urbanización y Obras do I 
dicho Ministerio y de la Real Academia 
]Nacional de Medicina, y con arreglo a 
Jos 'artículos 2.° de la Ley de 22 de Di- 
íOiembre de 1876 y 9.° del Reglamento 
fpara su aplicación,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo único. Se aprueba eV Pro

yecto formulado con fecha 8 de Junio 
de 19i9, por el Arquitecto D. Lpis E li- 
^alde para el ensanche de la ciudad de 

cBan Sebastián, en la parte denomina
da el Antiguo, entendiéndose que cons
tituye 'también dicho proyecto el com
plementario presentado por el mismo 
Ifácultativo en Diciembre siguiente; se 
determina, para la ejecución de las 
obras, la división del expresado ensan
che en las tres zonas parciales pro
puestas por el Ayuntamiento y se acep- 
ítan las variaciones al mencionado pro- 
.yecto cont^onidas en las conclusiones 
del dictamen de la Sección de Acqui- 
íectura de la Real Academiia de Belías 

fArtes de San Fernando, am pliarlo o 
.atemperando la 4.*, relativa a la pro
longación del colecto’, según se pro- 

.ípone en los informes de los especiales 
>organismos técnu'jQ-sanitarios, e igual
mente se admiten \m  conclusionee del 

Ade la Gomisión Sanitaria Central,
4 a d a s  p o r  la  R e a l  A c a d e m i a  N a c i o n a l  

M e d i c i n a ,  1% B *  a
r]r s e r

-Dado en Palacio a catorce de Julí^ 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONBO
E'í Ministro de la Gobernación,

GabIIN'O B ü 5íALL.\L.

ÜONCLUSIONES DE LOS DICTAMENES QUfe 
SE EXPRESAN, ACEPTADAS EN VIRTUD  
DEL REAL DECRETO QUE ANTECEDE, CON 
LAS SALVEDADES INDICADAS EN EL 
MISMO.

De la Sección (h  Arquitectura de la 
Real Academia de Bellas Artes de 
San FernoJido,
1.̂  La aprobación del proyecto dte 

ensanche del barrio del Antiguo, de 
San Sebastián, redactado por el Ar
quitecto D. Luis Elizalde en el mes 
de Junio de 1919, entencúéndose que 
forma parte del fnismo trabajo el pia
no de Diciembre del mismo año, como 
complemento d'el anterior.

2.̂  :Que en el referido plano de Ju
nio de 1919 se introduzca la variación 
que resulta de continuar basta su 
unión cón la carretera general las ali
neaciones de las dos calles que se cru
zan en las inmediaciones d'el caserío 
Miranda y de. dicha carretera.

3.̂  Que por el Ayuntamiento de San 
Sebastián se redacten uno o varios ar
tículos (para sus Ordenanzas munici
pales) que declaren obligatorio para 
este ensanche cuanto respecto de pa
tios, jardines, d'estino de las diversas 
manzanas, alturas de edificios, etc., se 
contienen en el proyecto aprobado.

4.” Que se incluya en el proyecto, 
y como formando parte de él, la pro
longación del colector de aguas sucias 
en 500 metros, con salid-a al mar por 
d'ebajo del nivel de la bajamar equi
noccial,

De la Comisión Sanitaria Central,
Que procede aprobar el proyecto de 

ensanche del barrio del Antiguo, de 
San Sebastián, presentado por el Ar
quitecto D. Luis Elizalde, a condición 
de que, al llevarlo a la práctica, se 
introduzcan en el mismo las modifica
ciones siguientes:

1.*" La cota de.,arT"anque de los co
lectores de Ronda y de la carretera, 
tdmada en la solera de los mismos, de
berá ser de 4,30 metros sobre el ni
vel de la media marea, en vez de la 
de 2,30 metros que se propone en el 
proyecto, debiendo llevarse a éste 
cuantas modificaciones se derivan de 
dicha variación al fijar las rasantes 
d'e las vías y de los conductos secuH7 
darios de las redes de recogida de 
aguas blancas y negras.

2.“ El plinto é© arranque del co
lector -efe enlace o de la venida de 
Igueldo deborá tener ta cota de 2.80 
metros sobre el an t es oí lado,
iermioaiKl'O m  que se le
asigna eo el " me-
t*r*üs m ore la

3.* Deberá ®1 perfil
por

otra Gvokle « ma
yor itri l®t«Rior
Ío8 dio m
ée hacerlo, m  #l es-
jpeso»* ^  ^  m ur^i

4.* Bi en ^  paar de las
» u m

 ..

profundidad que no seá fn/eríor «ti ciiaf̂  
tro metros por debajo del nivel de lá 
bajamar eqcino-ccia!, debiendo prolon- 
gnr.se el actual colector del ArMgno 
lo necesario para que dicha condición^ 
se realice.

Las aguas blancas podrán verlcr crí 
el mar a cmlc abuTto, pero prcíoii'^ 
gando el can,al eu v?;̂’mstruccióii hasta 
que el 6e,ivsyue st vt^r:fique fuera de 
la zona qu»-, 'qiíG"tv er, ¿cce'' er Jas cft;" 
jas mareas equin»>ccial#ií?.

5.“ Que a dn la debica
inferpreíoción y de
anteriores mnkápr táe-.i
nicosanitario, a la-
Comisión Sanitar!®! de Gui
púzcoa, como la CcntraU,
la inspexióD. rí̂ lstî a.*? s*]̂
sanoamienío del
■dlie, cuando este s« C4> í y  ’

Qns 'd e b G ai
Ayrm tam i en t o susfit.tr;̂  i- vú ■ en-
to de macadán, que m r  
de San Sebaslián, La^%n  ̂ « tfVieldo 
se propone en el proyecto pw  e\ d'cí 
asfalto comprimido o' sobre
firme d'e hormigón, que risíúríe*̂  «‘•'Bejoree 
condiciones higi'^nica.s^y están más in-t 
dicados para esas vías, llarviadas a su
frir inlen.sa circulación de vehículo! 
automóviles.

De la Junta consultiva de ürbanim^ 
ción y  obras,

1.® La aprobación del proyecto de 
ensanche del barrio d'el Anfigno de la 
ciudad de San Sebastián, firmado por 
el Arquitecto D. Luis Elizalcie, en el 
mes de Junio de 1919. entendí endose 
que forma parte de dicho trabajo el 
plano presentado por dicho señor en 
Diciembre del mismo año, como com
plemento del anterior,

2.® Que se apruebe la división de 
zonas acordada por el Ayuntamiento 
de San Sebastián para la ejecución daí 
ensanche de que se trata.

De la Real Academia Nacional de Mê  
dicina.

La Academia entiend'e, por lo tan-i 
lo, que debe aprobarse el proyecto d'e 
ensanche del barrio del Antiguo de la 
ciudad de San Seb&'dián, firma i'o por 
el Arquitecto D ELzald '̂ en eí
mes de Junio 1̂ 919. por reuni-r las 
condiciones fie higiene y s.aaida-'J sufi- 
dientep paré resolver el problema de 
la ampliación df !a ciudad referid'ai 
ampliacló'D por ragón de or-
d'en sQciaf e acopiando lai
indicacionefi de tí^rnfcosanifario
que se exprcvr-»’̂  ©n íi! peferbbo tn for
me de la Comt.sión BantUria Gentral, 
prínctDftimont<  ̂ m  fa part.íií referent-e 
a penávente.'s de aL&nfa-rlRas y ra
sante frenei’gü s ûmno-b̂ , y algu
nas <pía. de las
obra», »« eatlmaraT;. '/enient es, *d<ie 
la? que se m  informes
también emitidcv  ̂ por la Junta con
sultiva ée Ürb^nJ.zsífi&fí y obras y por 
la Real Bellas Artes de
San Fem anto tíuUiand'o siempre de 
que, en el caro ‘líe oxblir alguna in
dustria insalubre, ae hígfenioe comd 
aconseja la cieneia y ard^aa la ley.
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aSTEl'''SEBS?l«!CaÍá»fllKi 
8 SEUM « B

EXPOSÍOÍON
'BSÑ'OR: ’Bi Keal decífeio de 30 de 

hhvü  (ic moclc: vU pero utitíslixia
labor de coixU acáón—seg’ún le llama 
su au tor en el prólogo, y la experien
cia ha acri^ditadío después que lo e r a -  
reguío ia formo, áe proveer las Cáte
dras de Universidades, institu tos gene- 
.roles y lé-cnicos y Escuelas de V eteri
naria y de GornerGiG; 'estableciendo al 
efecto tres tu rnos: ^0 oposición libre, 
el concurso de traslación entre Cate^  ̂
dráticos num eral ios y Auxiliares que 
tuvieran  reconociao ese fdserooho, y las 
oposiciones entre Auxiliares»

Al refw iiue a estas últimas, mi flus- 
fr '̂ a Oí Os'CÍO c;j:dóso bteo: de espieilb- 
cnr quieres podían ap3*ovecrmrse de se
m ejante turno, cuya ra.íón principalí
sim a hay que bu'^ear’  ̂ en ei ‘deseo de 
prciru^'’ htíi vicios a la enssáaiiza o mé
ritos profcsionuler y acadó,micos que 
no obi lucieron cuites la éch-^da recoiví- 
peiisa; perO' coni'O la liujiiana prev i
sión, por muy gcieirioU que sea, no ai- 
Damca nunca a las rniilLipies y variadas 
parüi'u laridades que la prácHca va 
DÍreciendo día Ifeís üíu, y eo.-o, ade- 
mós» para que la seleeeiun 'Cíc los Caic- 
"ílráUrns mi me caries se bxBga dentro del 
raayivr núm ero pnsibte de aspirantes, 
■Vil bien de la eu^enanza, lejos de redu
cir, !o que conviene es eosammar ■el 
circulo de los que después, en ia op‘ü- 
sicífjn, han cff' aiTCUitar comf. ra tiva- 
menle mi ar.dilr^'ify compeipncia, de a.M 
que (klio aditsiunarse a i a lisia del a r- 
tíouíü úii cUiliu ileat decreto variOs 
■casos que se eooiiGrilran en paridarl ele 
oÍTeiuístamúas con los ya temdps en 
dueniíi y que lian sido liioiivo de eon- 
■auitte R Ministerio»

Tal ttíí la rinalidatl ■del adounto pro- 
di» iiccrcio que el Ministro que 

«ba se honiT;. sometíondo a la 
ap-í obuciiVri de V» M.: elevar en lo po- 

’ slbla ei eúiner '̂' de los que por ser 
auxiliares o por 'roumF al- 

fURa^oüdioióírqoe los eqtnparo a ellos 
mar&wu gozar del turno privilcgiavlo 
m  0 pavsicio0 fts»

Mu 4b Julio de i 02il.

SEÑOH:
A K  B. P. ele V, M., 

BhlAWOlSOO A p a r i  cto

REAL íimomCTO
- m  las rnvenes i)x- 

p o r  d s  ' ín s t n n u ú ó n
‘tó h líím  f  íM h D

la siguiente forma el artículo id  dei 
Real decreto de 30 de Abril de 1915: 

la oposición entre Auxiliares po
drán acudir, siem pre que reúnan ios 
demás requisitos exigidos en  relación 
con la Cátedra a que asp iren :

i A Los Profesores auxiliares,, sin 
disiinoíón algí-na, bien del Centro don
de se haya producido la vacante, bien 
de otro similar, cualesquiera que sean 
su antigüedad y las enseñansas. que 
d'eii, lo mismo que se encuentren e'u 
activo servicio qu.e en situacién  de ex
cedente.

2 f  Los 'Catedráticüs num erarios de 
la misma Facultad universitaria, si ss 
tra ía  de estudios superiores, o de la 
'Besción de Institutos, o Escuelas es- 
peo jales a que la vacante pertenezca,

36 Los que hayan sido pensiuna- 
CÍG3 por la Jun ta  para  ampliación de 
estudios e investigaciones cientfOoas, 
con objeto -de pe'/'Seccionar cu instruo- 
sién en eí extranjero, así como los que 
lograran do ella algún auxilio para 
realizar en España dichos estudios o 
i w e s i i g a c i o - n e s .

46 Loa Proresovos ag raga ite  a las- 
Fac-uRades de Mcdiciiiei.

56 Los que hayan obtenido en su 
carrera la m itad al m6 :ros de m atrícu 
las ^ 0  honor en ci número total de 
asignaturas, o bien el premio extraor- 
dúiíun’o en la Licenciatura o el Doeto^ 
m í o ,

66  Los autotres cualquier traba
jo oFtgiiiai publloaao, siempre que al
guna Corporación oñciai lo juzgara de 
mérito cor. an te íio ridaé  a la convoca- 
íorla de opos'.Jo ivs,

?6  Los íu .'ovados en más de una 
Facultad y los Ic .a ir ia d o 3 o Doetoies 
que sean íorobif:¡ í agerú ecos o A rqui
tectos,

86  Los Aiixi!iars.s del Observatorio 
Asiron.ómico y Meteorológico, los €on- 
sfií^tbiores de! Museo de ■Oieiiciñs Na
turales y  del Jardín  Botánico, ios Ayu
dantes del Institu to  Español de Gcea- 
íiografía y euaíesqaicTa otros que das- 
empeñen o hayan desempeñado cargos 
análogos a éstos,

96 Los Catodráticps de la suprim i
da Universidad de Oñate 3" de la F a 
cí-Itaü de Derecho del Baoro- Monte de 
Granada.

10, liOS Ayudantes repetidores de 
todas clases de ¡os Institu tos generales 
y técnicos, y >03 encargados de cursos 
prácticos en las ouseñarizas un iversi
tarias.

>11, Los que hublerea hecho oposi
ciones con arúcri^núdad en turno libre 
y hubieran Eiarecián aigóii voto.

i% hm rm ám  por alguna lieal 
ÁmúeariU*: j

íB .  y  «qua

21
sos completos en-Golegios incorp^iml^^ 
a i(!r institu tos, siem pre que 
qaen í-áta  cireimátancia. c o r  cerUfe-a- 
cióii expedida por 'eí respectivo Emíl^ 
tuto.

También podrán utilizar este tmAo 
los Catedráticos uiuMerarios de Insfú- 
tuto general y  técumo que deseen lia» 
cer oposición a cualquier Oátedm- uni- 
versitaria de la Facultad en que zmu 
Doetores6 V

Dado en Palacio a  quince de 
tía mil noYe-sieutas vem tiuno.

A L F C W » . .

Si Mir¡j£h-C5 áe Ii;sÍTí3cc!én FúIjIÍí». 
y  Artes,

F r a n o ib c o  A p a r i c i o .

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 4 deJíi?« 

nio de 1920, regulador de las planM^ 
lias del Magisterio na-cionah detentáis 
nó en su artículo i 2 q' îe las W u u é ^  
eioiies y fP-atroEato-s que deseen 
servar siis , Maestrqs con e- siieM© y 
derechos del Escalafón que co rtes- 
ponda, deberán i'hstruir expedierAÍe y 
‘©ritregar al Tesoro la -oantidad que 
tengan consignada para  pei^spnal, dis-* 
poiiieudo que estos expedienfas so tra-* 
mita:' án e inform arán por ia CornU 
sión organizadora con vista de ios aa-* 
íecetísnles que juzguen necesarios, re-» 
solviéndose de Real orden, ^

Laudable en extremo era el pro-pv-^ 
sito que inspiró tal disposición, ea»* 
caminada a incorporar al Escalafón 
del Magisterio todas las clases de 
Mueleros, petvo .per io" que se refiere, 
a Icís de Funuacienes y otras Entiúa« 
des, es preciso no olvidar la n a tu ra ls -  
m  espe-cíal de tales personas jurídl-=« 
cas, reguladas por las reglas de ios 
insUíiiidores, y que e! Ministerio de . 
Instrucción pública y Bellas Artes» 
como encargado del protecforaáQ, m  
la ú'eaeflceücia particu lar tíocenteí 
debe ser el prim ero eti respetar y  
cumplir.

Por o tra parte, atento a favorece! 
a las clases de Maestros, omitió inaé- 
verEúam e'ite cuanto pudiera afeetaíí 
en sus consecuencias a ios de las FuRí» 
tíacic-íies benéiico-docentes de carácter 
parEciilar, e! pr^^’eplo del artículo l i ' 
de dicho Bfea! decreto, ya que los co-* 
loca en difkdl gH.uación, .pues al ex-* 
cluir del Esc^itóm  a ios que no co-  ̂
bren su haber dei Tesoro, les obliga, g 
abar-dom\r' el deelino q.cc sirvan 
pendiente de ún^tRucjones parlicuiá-* 
ros, para poder' cokicarse en. cono lela-» 
nes de d isfru tar de ios beneíkios que 
llevo aparejados .figurar en ei Esy
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'Seguir a todo tranee que las Juntas 
d̂'e Patronato o Entidades gestionen 
que pasen al Tesoro la cantidad, que 
tengan consignada para personal lo 
mal, en la mayoría de los casos, o va 
contra  lo que e! fundador dispuso, 
cuya voluntad es ley prim ordial/ que 
mo puedie ser destruida por ¿ilugún 
otro precepto, como reconoció y dis
puse en su artíeulo ÍM  !a ley de Ins- 
tm coién pública ele i 857, o de lo con- 
to r io ,  y ■ cuando pueda ser factible, 
ileva consigo ia desaparición de la 
ónavor .parte de las instituciones, cuyo 
exiguo capital no perm ite ni tdene otro 
gasto que el del sosien.i'mienta de! 
Maestro, destruyeiKlc así el elevado 
espJritu a ltru ista  da ios buenos espa
ñoles, entre ios que se desUican oía- 
gularm eiite los. que en tie rras ex tra 
ñas 'han labrado su porvenir y ío rtu - 
na.; y a quienes se de|?3a  la mayor 
parte  de estas institiioiones que tanto 
In teresa  y conviene fom entar en pro 
de la cu ltura  patria  o de otras insf^- 
íuciones a quienes im pulsan no menos 
nobles y elevados fines, como es, ca tre  
ellas, la Jun ta  Central de' Goloni/a™ 
íCión y  Repcblacido interior.

Se hace, por tanto, preciso enm endar 
el daño que sin expresa volimlad de 
perjud icar su existencia se puede in
fe rir a tan respetables insliiuciones, 
a las que por el contrario es debes 
ineludible favorecer; y en su virtud, 
y  no habiendo ra?:én fundam ental que 
xíconseje la cliferencia que se e s Ja - ' 
Mece e n 'e l  artículo í l  del referido 
Real decreto, para que sea la proce
dencia de los fondos con que se paga 
a las Maestres lo que determ ine su 
inclusión o exclusión en el Escalafón, 
ya que únicam ente el título y el é je r- 
cicio del Magisterio, en beneficie de 
la enseñanza, el más noble, e! más 
grande y el prim ero de los fines á 
eum plir por el Estado, es lo único qua 
en reítlidad debe tenerse en ciienía 

. para conceder a los Maestros las ^mu- 
lajas-del Escalafón., y . antes ai contra
rio existe, el precedente de la Real or
den da 21 de Enero de 1916, que se 
inspiró en las expuesias razone.s; el 
Minislro que suscribe liene el honor 
de someter a la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de Decretr-,
1 Madrid, 15 do Julio  de 1921

■BEÑOR 
IA L . R. P . de V. M., 

F r a n c is c o  A p a r ic io ,

REAL DECRETO
Coniformáíidomc con las razones ex

puestas por el Mini53tro do InstriiCGión 
pijil.)lica y Bellas ArieSj

Vengo en decretar lo süginenta:

Artículo, l.« Los patronos de las 
Escuelas do Patronato, o que se con
sideren corno tal por su naturaleza 
análoga, en Colunias agrícolas, p u e 
blos o Ayunlamienios donde no exi-s- 
tan lab reglamenLanas, según el Arre*- 
glo escoisi vigente, deberán Golicitar 
que, al cum plir el Estado esta, obl.gñ^ 
ción, pasen los foncios de los Paire na
tos o Entidades análogas en su caso, 
bajo la adm inistración de esftos m is
mos, una vez que ya no existe la nece- 
sida;di de su Escuela, y siempre que así 
lo consienta la escritura fundacional, 
oon destino a obras circunescolares u 
otras de ne.turaleza análoga, previo 
estudio, en cada caso, de dicha escri
tu ra  o aniecederdes oficiales e inex
cusable informe de la Asesoría ju r í
dica.

Artfculo 2,® Los Maestros de las 
Escuelas a quienes se refiere el ar tí ca 
lo anterior, pasarán a figurar: en ei 
Escalafón de Maestros con planos' de
rechos, y oomo reingresados, en el caso 
de haber tenido aquellos derechos y 
fijgirrado en dicho Escalafón; y en é! 
Escalafóri de Maestros co.n - derechos 
hm itaü G S , a oontinuación del último 
incluida en el mismo, según los pre
ceptos por que se rige dicho Escalaíón, 
ios que posean el iíiulo profesional, a 
menos que Ies coiTesponcla reingresar 
@n él, ^  cuyo saso lo harán como ios 
demás reingresados, q sea, en ei lu-- 
gar que les corresponda.

Artículo 3.0 Para ei nornbramienip 
de nuevos Maestros con destino a di
chas Escuelas, que deseen o.bteaer los 
beneficias de este Decreto, se aplicará 
lo dispuesto actuaim ente p a ra  Nava
rra ; es decir, que podrá elegirse por 
los Patronos o Entidades, siem pre 
que por éstos así se solicite, entre los 
Maestros que obtengan Escuela por 
oposición o por concurso. De no solí- 
citar]o así, se proveerán dichas pla
zas por el régimen genera! vigente, al 
que se someterán e..sles Escuelas, si 
.bien procurando arm onizar las uispo- 
.siciones legales con las reguladoras 
de las instRimTines de referencia con 
estricta sujeción a la voluntad de sus 
fundadores. Caí ando se trate de Es
cuelas de Patronato, osteniarán con eí 
die na-':"íonal eí nombre del fundadór.

Artículo 4,® Hasta taníc que e! Es
tado se haga cargo, previos los rctqui- 
sitos prevenidos, del de sus ha
beres a los Maestros de las Escuelas 
de referencia, figurarán éstos, CQim 
excedentes, m. lu fsr que da--» 
sifiúacióQ les ofo^-^
tunos f  en
lo eMahleci -̂D por ovám. ép,
de En aro

A:n.Lu.T

este Decreto las disposiciones dictadas 
anteriormente que sr opongan a! m is
mo y especialmente los artículos II y  
13 óíó. Real decreto de ó ele Junie 
de 1920.

Dado en Palacio a i|uince de 
de niú novorientos veintiuno. I

XI v.cción PúblisA
■y Belías Artes.

Frt/ií^^ciñco Aparicio

EXPOSICION
•SEÑOR: Yistas instan-cía de la Com^ 

pañía d'e lo.s GamatO-: de Hierro def 
Norte dte España solicita/nd'o la 
sión de antiripo para i a aeiquisicion dé 
coches y furgones con arreglo ai Real- 
decreto de 15 de Oct ibro riltirno, y  
propuesta de la Gómisi.jn técniiva 
da par dicho Real decroto.

Enconlrando razonada la propuestaij, 
pero teniendo en cuenta que en lo re-l 
Cerente al sum inistro de ios 13 coclieA 
de segunda clase, 19 ce terc¿ í̂’a y 50" 
furgones do dos ejes la > nuevas dispo
siciones arancelarles nacen que diejon 
d-e considerarse más verlajosas las pro
posiciones belgas íTente a Jas proposi- 
eiones españolas.

El Miiiisíro que suscribe, de acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a ía aprobación d'6 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 14 de Julio de i921.

SEíROR:
A L. R. F. ée V. M.,

-.íüAN &E LA CXECVA. X' P eÑAFí ?̂ ?

HEAL DEOn.ETO
De acuerdo con Mi Cí asejo de Uimos 

tros y a propuesta de* • e Fomenlo 
Yermo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.” Acep ate para ei sumi

nistro de ocho cocíus m irtos de ca
mas y prim era claes, montados sobre 
carretorics, co.r freiiO de husilío y pon 
el v a r i l a  ofarta fcrirrr.dada por la So- 
ciedad Anónima E^paaola “ Material 
Móvil y Gonstruccioncs”, ai precio de
199.000 pesetas por urij-iad.

Artículo 2.° Acep'.ar para el su tn i- 
nistro de veinte coches ÓT prim era elu- 
se. rnonRidos m hr^  oaiv iones, con fre
no de líiuíGlo y por e! vacío, la oferta 
foninukiéa por la Sociedad Anónima? 
Española ‘“iMaí^rlal Móvil y Constmo» 
siioneb'’, a! .precio dte 177.000 pernio  
por uindad 

Artículo SA A-ccptaiv pai*a el sunrff 
nistro de coeh«K» de eeguada cl«( 
se, isühi.tipd’-as-̂ mbim y
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ñatos €*3 freno ée luisillo y por ol va- 
Mo, la olería formulada por la Gasa 
española ‘ÑSociedad Española de Cons
trucción .Naval”, al precio de i5b.000
pesetas por unidad.

ií^vrtículo 4.̂ * Aceptar, para  el sum i- 
íiislro de diez y nueve coches de terc.e- 
ra  claso, montados sobre carretones y 
provistos de frenos de husillo y de va
cío, la oferta form ulada por la misma 
Casa española ‘'Sociedad Española de 
Construcción Naval”, al precio de -pe
setas 135.000 por unidad.

Artículo 5.“ Aceptar, para el sum i- 
nislro de veinte furgones, montados 
«oliro carretones, con freno de husillo 
f  por cí vacío, la oferta form ulada por 
la Sociedad Española “ E. Grasset y 
Compañía”, al precio de 85.000 pese
tas por irnidad.

Artículo 6 .° Aceptar, para el sum i
nistro de cincuenta furgones de dos 
íjes, con freno de husillo y por el va- 
íío, ía oferta formulada por la Gasa 
ísipailola “E, Grasset y Compañía”, al 
precio de 25.000 pesetas por unidiad.

Artículo -7A Loa sum inistros deta- 
¡tados en ios apartados anteriores se 
'sujeraríín a las condiciones generales y 
téc nicas, especificaciones y caracterís- 
fica> impiieslas por la Comisión téc- 
íiica numbrada por heal decreto de 15 
de Octubre de 1020.

Artículo 8 .® Los plazos para la-s en
t r e  gas-totales de ios sum inistros a que 
Be refieren los anteriores apartados, 
que se contarán a p artir de la fecha 
en que se hagan firmes ios pedidos y 
queden erdregados por las Compañías 
ferroviaí las los planos correspoiidien- 
tes,

IA) Para los ocho coches mixtos de 
tüni'j } [iriiBora- dase  a que se refiere 
Ja piescripcióii prim era, catorce meses.

li) Para los veinte coches de p ri- 
niefa clase a que se refiere la prescrip
ción segunda, catorce meses.

C) Para ios trece coches de 'segun- 
Jáa clase y ios diez y nueve de tercera 
1  que se refieren los artículos 3 .'‘ y 4.®, 
do-ce meses para los prim eros y  catorce 
.para los segundos.

D) Para los veinte furgones a que 
iee 1‘t‘ñore la prescripción quinta, diez 
^  seis meses.

E) Para los furgones a que se re -  
fiei’c el artículo 6 .®, dooe m m m .

Artículo 9.° • I#as cofídíoiafrias de pago 
^ r á n  las -«ifuieiEitea:

a) Pana lee de
-tan  i a s y p r im w i y Jo# veioi.«? de 
"f)rirnora ha de iumife
la -Sociedíad '

Móvil y  » m  par
loo  m  m  ai Umesc m  Ubium

iU en
J e  J>^píéseífi6, por
á a l e! -̂ 5 p m  :

100 al tiempo de realizarse la recep
ción provisional, y  el 5 poir 100 res
tante al term inar el plazo de garantía, 
que será de cuatro meses.

b) Para los trece coches de segun
da clase y para  los diez y nueve de te r
cera clase que ha de sum inistrar la 
“Sociedad Española de Construcción 
Naval”, lae mismas que quedan ex
puestas en el párrafo a) anterior con 
aplicación, al sum inistro de la Sociedad 
española “iMaterial Móvil y Gonstruc- 
c iones”.

c) Para los veinte furgones que ha 
de sum inistrar la Sociedad española 
“E. Grasset y Compañía” : 50 por-100 
de su im porte al tener en fábrica el 
acopio de mal eriales que en tonelaje 
represente, al menos, el 50 por 100 del 
preciso para cada furgón; el 45 por 100 
al tiempo de "^realizarse la recepción 
provisional y el 5 por 100 restante al 
term inar el plazo dd garantía, que será 
de cuatro meses.

d) Para los cincuenta furgones que 
ha de sum inistrar ía Gasa “ E. Grasset 
y Compañía”, las mismas condiciones 
del párrafo anterior c).

Artículo 10. Para los sum inistros 
adjudicados: a Gasas españolas se ten
drá en cuenta, en el caso de que fue
re s  aum entadas las partidas niimeros 
7y y  8'5 del Arancel, que serán de abo
no exclusivamente las cantidades que 
por dicho aumento satisfagan dichas 
Gasas por la importación die los apara
tos patentados: de freno vacío y cale
facción sin tuberías y para los ejes 
montados que indispensablemente hu
bieren de irnportar; abonos que se ha
rán previa justificación de los pagos 
suplem entarios a que el citado aum ein 
to diera lucaro

Artículo 11. Que para el pago de 
los sum inistros enunciados en los seis 
prim eros artículos se anticipe a ia 
Ge '̂^Apañía de los Caminos de Hierro 
del N orte .de España la cantidad de
12.662.000 pesetas, anticipo que habrá 
de abonaCsSe a la misma Compañía en 
los plazos que se determ inan en el a r
tículo 8 .®

Artículo 12, A nticipar a la misma 
Compañía 8.656.525 .ffesetas para pago 
de m aterial que acfualmente tiene con
tratado, consistente en ocho coches 
rnixloá de y p-riincra ciase, cinco
cochos dfi ipnm era ciase, veinte'coches 

4-¡s prim era y segunda .chií̂ e y  ; 
án clase, conl.ítiíado¿í to- '

éoF la Casa “Carde y '
d? oza. y treñirá -coches ■;

y ftirgooe» í

de BnraobUm .̂: ^  ĥ vr-á
oí^^'Úvii txbmmxlúo el r 10^ del

coche e r  ̂ j:

to estén en disposición de en trar e n  
servicio, y  el 5 por 100 restante al te r 
m i n a r  e l  p l a z o  de garantía, que se fija 
en cuatro meses. Ei importe de este 
anticipo 88 lim itará a la cantidad ne
cesaria para el pago del rnaierial cuy^ 
entrega se realice dentro del plazo m á
ximo de catorce meses, a  contar d e  E 
fecha en que se publique la resolucióii 
e n  l a  G a c e t a .

Artículo 13. El plazo de doce 
para la devolución de. la prim era anua
lidad, oorre^'pondÍEmte al reintegro de 
los anticipos, empezará a contarse a 
p a rtir  de la entrega a la Compañía del 
m aterial a que se refiere, y para de
term inar una sola fecha, corno princi
pio de dicho plazo, se apiicará la régl^ 
establecida en la disposición novena 
del Real decreto de 4 de Marzo ñltimo^ 
referente al sum inistro de vagones a Icé 
misma Compañía.

Artículo 14, La intervención en ías 
recaudaciones para asegurar el pago de 
anualidades de la devolución del an ti
cipo se hará en forma de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en prL  
m er lugar, al pago de todos los gastos? 
de exploLación y de las cargas finan
cieras actuales, que continuai^án sien
do satisfechas en la misma forma.

Artículo 15. Los concesionarios in 
tervendrán directam ente en todo ĥ  
concerniente a la inspección en ia 
construcción del referido m ateria l

Artículo 16. En,,.caso de rescate .an
ticipado de las concesiones quedará li
berada ía Compañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin vencer 
en la fecha de las reversiones.

Dado en Palacio a catorce de J uIíq 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
E! Ministro de Fomento^

JUAN í>E FA C ie r v a  y P e n a f i e v

EKpOSICíON
SEÑOR: Vistas instancia de la Com

pañía de ios ferrocarriles de Madrid ai 
Zaragoza y a Alicante solicitando ia' 
concesión de antrcipo para la adqui-* 
sición de coches y furgones*, con a rre 
glo al Real decreto de 15 de Octubre 
viltimo, y propuesta de la Comisión 
técnica cTeadi^ por dicho Real decreto.

Eocísrurardo razonada la propues
ta. teniendo en cuenta que en lo 
referenlB al suministro de los iO 
m(ñim én lujo de primera clase, las 
nuevaB deposiciones arancelarias ha- 
aen que dejen de con »idtararse más 

la proposieiói) belga de “La 
Bn)s:eotm §t 'Niímise ,De>lcuv©”, frente 
B ¡B ■pix^pm'kHéu esipañola de la “So-« 
oí edad de Oomimc-clóñ
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El Ministro que suBcrvbe, vio acuer

do con el Consejo de Ministros, >tiene 
la lionra de someter a la aprobación 
de y .  M. el siguiente proyecto do Do- 
oreto.

Madrid, 14 de Julio de 192i.

SEÑOR:
A E. R. F. de V\ M.,

J u a n  d e  la  C ie r v a  y  pj':ÑAiMEL,

REAL DECRETO 
íLte á:ciierdo con Mi Consejo uc .Mi

nistros, y a propuesta del de Fo- 
monjío,

'¥engo en decretar lo siguiente: 
Apticulo 1.° Aceptar para el sumi- 

laislTo de los 10 coches llamados de 
lujo, solicitados por la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid a Zarago- 
m  j  a Alicante, la oferta formulada 
por la “Bociedad Española de Cons- 
teo e tá n  Naval” al precio de J 82.500 

' pesetas por unidad.
Artículo 2.0 Aceptar para el sumi- 

tó tr o  de 20 furgones, de dos ejes, so- 
, lieitadofí igualmente por la Compañía, 
Ja oferta formulada por la Sociedad 

Grasset y CA” al precio de 28.000 
pesetas por uñidad,

Aitículo 3.® Los suministros deta» 
R a to  en ios dos párrafos anteriores 
so sai jetarán a las condiciones genera- 
t o  j  técnicas, especiñcaciones y ca- 
rajc.ttóstícas impuestas por la Gomi- 
Éim  íécniea nombrada por Real de- 
tsr̂ ít̂  de 15 de Octubre de 1920, 

Artículo El plazo para la entre- 
gíTfnraJ-de-to 10 coches de lujo será 
de doce meses; a pArtir-de la fecha en 
que se Traĝ a firme el pedido, y qu^eden— 
entregadoB por la Compaiñía del ferro
carril t e  pfm os correspondientes.

Artfculo 5.® I^as condiciones de 
pago serán la.s siguientes:

a) Pura los 10 coches suministra
dos por la “Sociedad Española de 
Gons'tru(x:irym Naval”, 50 por 100 de su 
imrpor't'e al tener en fábrica el acopio 
do ma^teriales que en tonelaje repre
sente el 50 por 100 del preciso para 
cada coche:; el 45 por 100 al tiempo de 
realizarse la  recepción provisional, y 
el 5 por 100 restante al terminar el 
plazo de garantia, que será de cuatro 
meses,

.'1)) Rara ios 20 furgones suminis-
IraidoB par la Sociedad “E. Gras'set
y 50 por 100 de su im pone al
ítener en fábrica el acopio de mate-
lales que en tonelaje represente, al
menos, el 50 por 100 del preciso para
cada furgón-̂ ; el 45 por 100 ai tiempo
de realizar la recepción provisional,
y  el 5 por 100 restante al terminar el
|>Iazo de garantía, que será de cuatro 

-Ineses.
Ai^culo 6,'* Para el suminis»"^

judicado a la Casa española Sociedad 
“E. Grasset y CJ”, se tendrá en cuen
ta, en el caso de que fuesen aumenta- 
das las partidas m'irnero.s 79 y 85 del 
Arancel, que serán ele abono exclusi
vamente las cantidades que por dicho 
aumento satisfaga aquella Casa por la 
importación de los apara'T>s patenta
dos de freno de vacío y calefacción, sin 
tuberías, y para los ejes montados que 
indispensablemente hubiera de impor
tar, abonos que se harán previa jus
tificación de los pagos suplementarios 
a que el citado aumento diera lugar.

Artículo 1,̂  Que para el pago de 
los suminisiTos enumerados en los dos 
primeros artícuíos, se anticipe a la 
Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante la ca¿li- 
dad d'e, pesetas 2.385.000, cuyo anti
cipo habrá de abonarse a la mi.sma 
Compañía en los plazos que se deter
minan en el artículo 5.°

Artículo 8.’’ Aniticipar asimismo a 
la Compañía de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante 22.363.323,50 pesetas para 
pago del material que actualmente 
tiene contratado, consisteruie en H 
coches de primera clase que ha de su
ministrar la Casa Carde y Escoriaza, 
de Zaragoza; dos coches mixtos de 
primera y segunda clase, con alum
brado eléctrico; fO coches mixtos de 
primera y segunda clase, con alum
brado eléctrico;; 24 coches de segun
da clase, con alumbrado por gas; sie
te coches de segunda clase, con alum-^ 
brado eléctrico; 18 coches mixtos de 
segunda y tercera, con alumbrado por 
gas; seis coches mixtos de segunda y 
tércerar^ma--^lumbDado eléctrico; 50 
coches de tercera clase, con alumbra
do por gas, y 18 coches de tercera^op 
alumbrado eléctrico, que ha de sumi
nistrar la Sociedad “Material para fe
rrocarriles y ConsJtrucciones”, de Bar
celona; 20 coches de segunda clase, con 
alumbrado eléctrico y 30 coches de 
tercera con el mismo alumbrado, que 
ha de suministrar la “American Car”, 
de los Estados Unidos; y 200 furgones, 
con departamentos para guardafrenos, 
que ha de suministrar la Sociedad 
“Material para ferrocarriles y Cons- 
trircciones”, de Barcelona; anticipo 
que se hará éfec.livo abonando el 95 
por 100 del precio de cada coche fur
gón en cuanto estén en disposición de 
entrar en servicio, y el 5 por 100 res
tante al terminar el plazo de garantía, 
que se fija en cuatro meses. El impor
te de este anticipo se limitará a la 
cantidad necesaria para el pago de 
material cuya entrega se realice den
tro del plazo máximo de catorce me
ses, a contar de la fecha eji qüe se 

'publique la refiojiaoióu en la  Gaceta.

Artículo 9.0 El plazo de doce me
ses rp ara la devolución de la primera 
anualidad, correspondiente al reinte
gro de los anticipos, empezará a con
tarse a partir de la cntiega a la Com
pañía del malcriad a que se refiere; 
y para determinar una sola fecha 
como principo de dicho plazo, se apli
cará la regla es<lablecida en la ai.spo- 
sición 9.® del acal decreto de 4 da 
Marzo último, referente al suministro 
de vagones a la misma Compañía.

Artículo 10. l.a intervención en la'S 
recaudaciones para a a segurar el pago 
de anualidaes dé la devolución del an
ticipo, se hará en forma de que que
den afectas dichas recaudaciones, en 
primer lugar, al pago de todos los gas
tos de explotación y de las cargas 
financieras actuales, que continaráU 
siendo satisfechas en la misma formao 

Artículo H. Los concesionarios in
tervendrán directamente eñ todo lo 
concerniente a la inspección en ia 
consUrucción del referido material.

Artículo 12. En caso de rescate an
ticipado de las coTí/e.5Íonél§, querlai^ 
liberada la Compañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin venceí 
en las fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a catorce de Julio 
de mil novecientos veintiuno.

ALEONAS©
EJíM ínistro de Fomento,

J u a n  d e  la  C ie r v a  y P e ñ a it ie l .

EXRQSICIO??
SEÑOR: No obstanteMaMmpeflanc^ 

que alcanza en nuestra Patria el con
sumo de electricidad y la que está lla
mada a tener como consecuencia de lag 
ordenadas y completas explotaciones, 
tanto de la energía que representa la 
fuerza hidráulica como la utilizable do 
las minas de carbón distribuidas en el 
territorio nacional cuando sea un bo
cho el establecimiento de la red gene
ral de energía eléctrica, es indudable 
que hasta la fecha no existen disposi
ciones legales que fijen las unidades 
que deben utilizarse en las medicioneg 
que sirven de base en toda transac
ción comercial de energía eléctrica.

Cierto es que desde hace años exis
ten 'Verificadores encargados de la con- 
trastación de los contadores que sé 
emplean para la medida de dicha oner- 
gía, pero no se ha cuidado de estahJe»- 
cer las unidades indispen.sabKeá paré 
ello ni de reglamentar las operacionfts 
necesarias para esas mcdicionc«. con , 
el fin de asegurar la uniformidad, qué 
es elemental principio do todo buen 
comercio. No es exagerado cl decir qué 
en España nos emoniramos hoy, eit 
esta m^ateria, en situación ahálpxa a l#
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|U‘e en orden a las longi‘Mcles, sopor- 
icies, voMmenrs, c^pacidaile-: y masas 
.IOS lililí abarnos antes ele que se otor
gase valor ¡c r̂d al sistema métrico- 
locimaL

Convencido el Ministro que siiocribQ 
de !a neresidaí:' da que semejante si- 
¿uarión no persistía por más tiempo, 
tiene el honor do someíer a "V. ’vL el 
a/djuuto provee'o de Decreto, que pue
da ser base de la completa reglamon- 
oaoión de esta materia.

Madrid, 14 de Julio de 19,21.

SExWR:
L. R. P, de V. M.,

J u a n  de  la  C ie r v a  y P e ñ a e ie l »

REAL DECRETO 
ÍA proDuesl/a del Mmistro de Fo- 

Yienio,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo íg  Las unidades legales 

^ara las medí o as eléctrica^ en Kspaiia 
le fundarán en el sistema electromag-
uótico, adopLáit'io3‘0 como unidades bá
sicas: para 1.a resistencia, el - Ohm iu- 

êrnayOional, y para l-a ■iiiií.ensidad de oo- 
rienie, el Ampei-o iiiternacioiia!.

Artículo 2.̂  El Mmistro de Fomen- 
lo, oyendo u la Comisién. permanente 
Bspáñoia' de Eie-ctrícidad, dictará el 
Reglamento r!e.iesario para la aplica
ción de este Decreto, ei cual abarcará 
.ios extremos sTgiiienies:

IF Espec-iRincióii de las dos unida- 
des primarias 3- que se refiere ei ar
tículo aiiteric:'. de confornndad ' con 
los acuerdo^ ' nicrnsaeitmiáles relativos

2.” Def!íi!Ci''ín y espeeificación cíe 
todas ’fi'T dcffii ; imioades utilizadas en 

ttjDcacionc'-. de la elecdricidad, eoii 
EujLv'óii a las prescripv- .'.lies legales o, 
en su defeeio, a los acuerdos adopta
dos en Asambleas internacionales re
unidas para eBíos fines. También po- 
Itrá contener, con carácter provisional, 
)n definición y -especifícación de unida
des relativas a aquellas magnitudes 
jara las cuales se carezca de-ios aludi
dos procede rite 3.

•3.® Reglamentación do los procedí- 
miord.os -que rmoguren la "̂’~octit;u.d -de 
las iinedidas cléctrieo^' n uUro de los 
precisos límites de lA mbrl r i a  y del 
coiTiorcio; siendo obliga ..o iva la obser
vancia de estos preceptos imra los fun
cionarios de todas clases encargados 
áe la inspecciúri técnica d-e los apara- 
líos industriales medida.

árticoio 3d <ra los efecloa de los 
ostutbos y formación de este Regla- 
monto, así como para, asegurar la re
lación y conservación do los patrones 
neC'OSarios, se formará una federación 
le  los aotaalvá Iabor,úl  ̂ r’os oüoiale3 
ite radican f-:o bíadrirl en iaiilo .sea

crv:do uno nacional, dedicado a estos  
fines.

Articulo úF El Gobierno dará cuen
te a las Cortes dei presente Real de
creto.

Dado en Palacio a catorce de Julio 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
^3 Ministro de Fomento, 

y u v v  LA ClEBVA 2 PeÑAFIFX.

REAL DEGRETO 
A propuesta del Ministro de Fomen

to y de acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Arengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al In

geniero Jefe de Obras públicas de Ovie
do para anunciar concurso por tre in ta  
días entre propietarios de ñucas u r 
banas para el arrendam iento úe local 
con destino a oílcinas para dicha Jefa
tura, por espacio de un año, prorroga- 
ble tácitamente, y precio de 5.250 pe
setas anuales, pagT^deras -por trim es
tres vencidos.

Dado en Palacio a catorce de Julio 
de mil novecientos veintiuno.

■ ALFONSO
FJ Ministro Ce Fomento,

.luATí DE L.\ C i e r t a  y  P e ñ a i i e l ,

i i i s í i i i  í e  S i n  §  i s n a

RSALES ORTJENKS
limo, S r .. S. M, el REY~tg.., D rgJT  

con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 12 , turno prim ero del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ba tenido a bien 
nombrar para el Registro do la Propie
dad de Bar.,slona (Oriente), de prim e
ra clase, a D. Augusto liernández Mar
tín, que sirve el de Gandía y resulta 
con derecho preferente entre los de- 
mds solicitantes, ■

Le Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportuno.i. 
Dios guarde a V. I. /liuclios años. .Ma
drid, 12 de o'ullo d(3 1921.

.Â AÍS

Señor D irector general de los Regis
tres y doi Notariado.

preferente entre los demás soliciiantes 
De Real orden lo digo a Y, I. p a ra  

su conocimiento y electos oportunos. 
Dio.s guarde a V. L líiuchos años. ¡Ma- 
drid( 12 de Julio de 1921,

WAIB

Señor D irector gene^^al de., ios líegís-
tiv!.:, y  ívu Nov.,..riado*

liiiii*. S r .; -S. M. el Rey (q, .Lo g j. 
con .sujeción a io dispuesto en la re 
gla i.% tu rro  prim ero -del artículo 303 
de ia ley íiipoifearta, ha tentáo a bien 
nom brar pa-ra e l  RegivSt.ro de la Propie
dad de Madrid (■Oüc.i-dente), <d>3 prim e- 
ra  clase, a D. ATcioriano Sánchez . La
tías, que sirve el de Balagiier y resu lta  
con dereci'io Dr-''^eren,t.e ení.ve los demás 

.Bolieiianie®, f
;De Real orcíen lo d'igo a ¥ . I. 

su cono cimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a 'V. L miicho..s años, Ma* 
fd!,ri4 12 de Julio úe 192L,^‘

^ A lB

Señor Director general de los Fiegis-* 
tros y del Notariado.

lirno, S r ,: S, M. el Rey (q. D. gÚ9 

■ n sujeción a lo dispuesto en la re 
gia l.h  .turno prim ero ídel artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para  el Registro de la Propie
dad de Córdoba, de segunda clase, ú 
D, Antonio Mas odia Janeiro^,jque-^irv^^ 
el de ArenysjJe^AJaryfT^esulba con de

ferente entre los demásVsoIi*^ 
citantes.

De Real orden lo digo a Y. í. pár^  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dio? guarde a V. L muchos años. Ma-  ̂
dri-h 12 de Julio de 1921

WAIS

Señor D irector general de los Refis'-* 
tros y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. I v  g. ) ,  
coü sujeción a lo dispuesto en la re 
gla id , turno prim ero del ariículo 303 
do la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Regís 1ro tío la P ropL - 
dod, de Figueras, de prim era clu /c, a 
D. AguLín Ene i30 ünzué, que sir vo el 
Ra Da; Blsbal Y resu lta  ean

limo. Sr. S;. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuoLo en la re- 

l.L turno prim ero tí el artículo 3 03 
d:e la ley Hipotecaria, Ira tenido a bien 
nombrar para el Fiegislro de la Propie
dad de MonlblarFii, de segunda otase, 
a D. Joaquín Giráldez Ria'''ola, que sir-  ̂
Y-e el de Enguera y resu lta  con derecho 
pre i órente entre ios demás soliciianles.

De Real orden lo digo a Y. L para  
su coiiocimienio y efectos oportunos. 
Dios iguarde a Y. í. muchos años, Ma
drid. 12 de Julio de 192L

^^AÍS

■Señor D irector general de los 
. Jros y  del Notariad.o^
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•ílmio. Br.: ,B. M. el 'Rey (q. D. g.), 
siijoteión a  lo d isp u esio  en la re

gí^ í.% turno priiB ero del artícu lo  303 
de la  ley  Hipoteoí^ria, ha ten ido a b ien  
nom brar para, el R egistro de la Prcpl^^- 
yíad de Moguer, de tercera clase, a clon 
Isidoro í  lores D urán, que sirve el de 
Ooimenar y resu lta  con  derecho preÍG- 
ren te  entre les dem ás so lic iian tes .

De Real orden lo di-go a  ¥ . I. para  
éu conoüimiento y ef^xd/os oportunos. 
Dios g^rarda a ¥ , I. muchos amos-. iMa- 

13 de JiüiCr de 1921,
WAIB

ñ&ñoT IH racter fe n e r a ! ' étí ios R egís- 
, ítros V del Notariado.

ilm a. Hr.: S. M. el B.by (q. D. g.), 
'mu siyecióü. a lo.dispuesto en la re 
gla i.% turno prim ero del .arliryulo 303 
d© la ley Hipotecaria, lia tenido a. fe i en 
nom brar para el HegisU^o de la Propie
dad -de B a n  Cristóbal de la ^ L a g u n a ,  de 
tercera  ^otasa, a D. Alfredo Rubira 
Ábaroa, que sirve el de O uía.y  resu lta  
oon dereolio preferente en tre  los de
m ás solicitantes.

De B.p:d, orden lo digo á Y, I.. p a ra  
,^u ceno cimiento y 0100103 oportunos. 
Dios ígiiarde a V. I, muchas años. Ma- 
díri4 í2  de Julio  de 1921.

! WAIB
fe ñ o r D irector geiieral de ios Begis- 

tros v del Notariado.

limo. S;r.: S, M, el R iy  (q. ‘R. g.), 
|joH sujeción a lo dispuesto en la re- 
^la 1 A turno segundo del artículo 303 

la ley Hipotecaria, ha terddo a bien 
noinbm r para  ehRegistro de la P ropie
dad de -Gliinciión, de prim era clx^e, a 
I). ,Drancisco Boraud tíazapo, que s .r- 
m  el -de Peñaranda de Dracam*' -e y 
re su lta  eLm.ás antiguo de los v  Rol- 
gantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su oonocimieüto y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma- 
SHdv 12 de Julio de Í92 i.

) .. ^WÁÍB

E oñor'D irector general de ios ÍA gis- 
tros y del Notariado.

.nu r. B. M. el Rey {q. D, g.), 
con sujeción a lo dispuesto en ta re 
gla l.R turno segundo del artteino 303 
de la ley Hipotecaria, ha. tenido a bien 
liorohrar para  e! Registro de ia Propie
dad de ua Carolina, de prim era elas-e, 
a  D. José Bnd'érica Gutiérrez, que s i r 
vo o! ÚB Gazialla de la S ierra y reaulta 
•el más antiguo de los solicitante..^.

su conocúmiento y 'efoctoJ oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. iMa- 
dírldv 12 de Julio .te 1921*

WAIB ■

B'0ñor Dlrootor general do hu
ivíK, -V d?.I Notariado

RogiS'

Guio, üvu S. .M. el R.ey (q, D. g j ,  
con sujeción a lo dispuesi.o en ia r e 
gla 12, turno segiiudo dsí artíiculo 303 
de la  ley Hipotecaria, ha úenitío a bien 
momlírar paca el Registro de la propie
dad' de Liria, de prim era clage, a don 
Jenaro Cavesiany y González Nandín, 
que sirve el de U trera y resulta ol más 
antiguo áe los solic,!tant0 .3.

De Real orden lo éigo a V. I, psjrn 
su coik)G!Ímiento y efectos oportunoSc 
Dios guarde a Y, I. muchas años, Ma
drid 12 da Julio de 1921,

; WAIB -
Señor D irector general dO lOsS Regis

tros y del Nótariado

l im o . S r . : S. M. el R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en ía re 
gla I.*, tam o  segundo del arfsiculo 303 
rie la  "̂ ey Hipotecaria., ha tenido a bien 
nom brar para  el Registro de la Propie
dad de Mairresa, ¿e prim era ciase, a 
D. Ignacio Pereira y .Romero, aiie s ir
ve el de Yieti y resu lta  el más aritiguo 
de los soiicitanieB.

De Real orden lo digo a V, L p a ra  
m  conaoimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Vu I. muchos años. M-a- 
dnd, 12 de Julio de 1921*

■ ' ' WAIB

Beñor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Iliu.0 . Br,: S. M, el B.ey (q. D. g.), 
con sujeción a  lo díspuAsto en la re 
gla i.% turno  segiirKto del articulo 303 
de la ley Hipotecarirr ha lentdo a hion 
nom brar para el Registro de la Propie
dad de Fu en Lo cié Cantos, de segunda 
clase, a D. Atanasio Díaz Bernardo, 
que sirve el de Goiit y resulta  e l más 
aniiguo de los solicitantes.

De Real orden , lo digo a Y. I. p a ra  
su conooimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. -iriuehos años. Ma- 
ir iá , i£  de Julio ée  1921.

WAIS

Beñor Director general de los Regis
tros y dei .Notariado.

áts la ley Hipotecaria, ha tenido a bíon 
nombrar para  el Registro -de la Propie
dad d‘0 Huelva, de segunda clase, a d-Gn 
Maim-el Míguez y Fernández Lorenzo, 
que sirve el de Belanzos y resulta  el 
más antiguo de los solicitarles.

De Real orden lo digo a 7. I, p a ra  
su conociraiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. M:a- 
dcid, 12 de Julio de 192L.

I WAIB
'Señor D irentor general de los Regis

tros y dei Notariado,

ihúü. ¡ór.: S. M. el R e y  {q. D . g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla L% turno segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tcíiid'o a bien 
iiorobcar para el Registro de la Propie
dad do Albuñol, de terccv a cUse, a Roa 
Paulino Huertas Lancho, que sirve nl 
de Montánchez y resulta el más antU  
gao de los solicitantes. :

De Real orden lo digo a Y. T. 
su cooocimiento y efectos oportunos» 
Dios guard-e á Y. I. muchos años. iMô  
dlridv 12 de Ju lio  de 192L.

n  WATS
Señor Director general de los 

tros y <lol Nciariaclo.

limo. S r.: 3. M. el Rbiy (q. IX g.), 
con sujeción a lo dispueato en  la re 
gla turne» dal artílu lo  303

limo. Sr.: Bu.M. 0! Rey (q. D. g.), 
con BuJeiCióD. a lo dis.puesfo en la re
gla l.G turno segundo del artículo 303 
de la ley Hipoiliecaria, ha tenido a bien 
nom brar paui el R0gi.siro de la Propie
dad de Astudillo, du tercera oíase, 9  

D. Francisco Banz Pérez, que sirvo el 
de La Vecilla y pesulla el más antigüe? 
dio los solieitántea.

De Real orden lo digo a Y. L pañí 
su conocimiento y efectos oportuno)^ 
Dios guarde a V, I. muchOwS años. 
dr,id>, !2 de Julio de 192L

i w A m
Beñor D irector general do los Reid% 

tros y del Notariado.

ílmo. B r.; S. M. el Rey (g. D. 9.% 
con sujeaión a lo dispuesto en la ren 
gle* l.% tu rno  segundo diel artí'Ci:lo 303 
de ía ley Hipotecaria, ha tenido a  bien 
nom brar para el Regisiro de la Propie
dad de Treinp, de tercera, uisc, a don 
José María d'ei Pozo y Tra^g que 3irv0
6) do í/ocena del Cid y resulta al ináa. 
antiguo de Ivis •solicitantes,,

Be Real orden lo digo s  Y. I  pan# 
su ccnoc-imieBto y ofec-tos oporiunosif 
BÍO.S guai'de a. Y. I.~muxd,ios a ñ o a . ,MSaí*t 
dridv 12 do Julio de 1921,

WATS-
Beñor Direcíx)r general da 

tros V M-?e¿93?áado.-
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í limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g,),

sujeaión a lo dispuesto on la re-
3.® d'el artículo 303 de la ley Hioo- 

i teesi'ia, ha teT>ido a bien nom brar para 
■el Registro de la Propiedad de Aiíaro, 
d̂ e cucicta clase, a D. Pedro Gimeno y 
fSánchez Covisa, que sirve el de P uer
to del Arrecife y resu lta  el más anUgiio 

"ute ios solicitanLes.
iDe Real orden lo digo a V. I. para  

■̂ísu .conocimientiO y efectos oportunos. 
■Xdos. guarde a V. I. muchos años. Ma- 
idrid', 12 do Julio de 1921.

AVAIB

iBeñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

, liUiO. S r.: S. M. el R e y  (qí D. g.)‘, 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Amu- 
rrio, de cuarta  clase, a D. Federico 
Bas y Ilivas, que sirve el de Puente 
CaldeJas y resu lta  el más antiguo de 
Jos sal iic i tan tes.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su  cooocimiento y efocios oportunos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma- 
idlrid', 12 de Julio de 1921.

. WATS

íSeftor D irecior general de los Regis
tros y del Notariado.

l im o . fer.: S. M. el R e y  (q. D. g.>, 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de ia Propiedad de Arzúa, 
id’e d ia ria  ciase, íí D. Antonio Masseda 
Bonso, que sirve el de Tineo y resu lta  
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
«trconocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid-, 12 de Julio de 1921. .

' WATS

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Iliiio. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.®-del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Barco 
d'e Avila, de cu aria clase, a D. Ferpan- 
de Cauipuzano y Horma, quv. sirve el 
de Viílatpaj)do y resu lta  el más antiguo 

jd e  los solicitantes.
Do Real orden Ip digo a V. I. para 

'^u conocimiealo y efe*‘•tos onortunps.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1921,

WATS

Señor Direictor general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. d r . : S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Belchi- 
te, de cuarta clase, a D. Máximo de 
Sande y López, que ocupa el núm e
ro 30 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid', 12 de Julio de 1921.

■ WATS

Señor D irector g e n d e  .los Regis
tros y dei Notariado.

limo, S r.: S. M. el R e y  (q. D. g,), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3 .® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria. ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Cañete, 
de cuarta clase, a D, Lino Marín y Gar-^ 
cía Cicuéndez, que ocupa el núm' ro 33 
en el Escalafór del Cuerpo de As- 
piranfies a Registros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoeimíento y efectos oportunos. 

, Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1921.

WATS

Señor Dire^cior general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Br.: S M. el Re y  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Cervera 
del Río Alhama, de cuarta clase, a don 
Eduardo Cortiñas Riego, que ocupa el 
número 29 en el Escalafón d<fl Cuerpo 
de Aspirantes a Registros de la Pro
piedad.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 192L

WATS

Señor Birecton general de ■ los Regis
tros y del Notariado.

gla 3.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nonrurar p ara  
el Registro de la Propiedad de Chanta
da, de cuarta clase, a D. Antonio P or
to Saimonte, que sirvo el dte Negreira 
y resu lta  el más antiguo de los solici
tantes.  ̂ .... 

De Real orden lo digo a V. I. p.a^ra 
su conocimiento y efectos oportunos., 
Dios guarde a M. I. mgachos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1921.

. W AIS

Señor D irector general de los Regiir- 
tros y dei Notariado.

ríiuo. B r.: S. M. el R e y  (q. D. gí), 
con .sujeción a lo dispuesto en la  r e - ’ 
gla 3A dei artículo 303 de la ley Hino- 
teí"'-via, ha tenido a bien nom brar p^rai’ 
el ..ogistro 'de la Propiedad ce :uv/a]- 
naceli, de cuarta clase, a D. Hipólito 
Villasanle y F. Villa, que ocupa el nú-^ 
mero 32 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de la Propiedad.: 

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos, oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
éri'd, 12 de Julio de 1921,

f WATS’

Señor D irector general de los Regiíi/- 
tros y del Notariado,

liiiiO. B r,: S. M. el R e y  (q. D, g.), 
c o n  sujeción» *  d íA o u e s to  en  la  r e 

limo. S r.; S. M. el Rey (q, D. g.%.< 
con sujeción a lo dispuesto en la re-* > 
gla 3.® de.l artículo 303 de la ley Hino- 
tecaria, ha tenida a bien nom brar p ^ a ’ 
el Registro d'e la Propiedad de Molina 
de Aragón, de cuarta  clase, a D. Jesús; 
Artieda y López, que ocupa el núm e
r o -31 en el Escalafón del Cuerpo d# 
Aspirantes a Registros de la Propiedad, 

De Real orden lo digo a V. I. parai 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma
drid', 12 de Julio de 1921,

, WATS

Señor D irector general de los Regisf- 
tros y del Notariado,

limo. S r .: S. M. e l  R e y  (q, D. g.)V 
con sujeción a lo dispuesto en la re-, 
gla 3 .® del artículo 303 de la ley Hipo-, 
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro d e  la Propiedad d e  Navail-. 
moral de la Mata, d e  . cuarta dase , a 
D; Luis B l á z q u e z  Marcos, que sirve el 
de Logrosán y resu lta  el más antiguó, 
dé los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a rá  
su 'Conocimiento y efectos oportuiiasr.
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iJios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid'» 12 de Julio de 1921.

WAIS
Señor Director general de los Regis-- 

tros V del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
eori sujeción a lo dispuesto en' la re- 
<s;ila 3 /  del artículo 303 de la ley Hipo- 
"ecsyria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Orde
nes, de cuiarta clase, a D, Antonio Río-s 
"íosquera, que sirve el de Telde y re
sulta el más antiguo de los solicitantes, 

J>e Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, L muchos años, M-a- 

12 de Julio de 1921.
 ̂ WAIS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

limo, Br.: S. M. el Rey  íq. D. g.), 
on. sujeición a lo"dispuesto en la ra

íl a 3.® del artículo 303 de la ley Hipo- 
eoaria, ha tenido a bien nombrar'para 
d Registro de la Propiedad de Peña- 
ñel, de cuarta clase, a D. Manuel Tru- 
jillo y Trujiilo, que sirve el de Brl- 
huega y resulta el más antiguo de los 
solicitantes. ^

De Real orden lo digo a V, I. para 
-ftu^jopnocimiento y efectos oportunos. 
Dios giiaTde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1921.

WATS
Beñor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
loon sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3 /  d:el artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Villar 
del Arzobispo, de cuarta clase, a don 
José Jara Herrera, que ocupa el nii- 
anero 28 en el Escalafón del Cuerpo de 
lAspirantes a Registrps de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
15U -conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma- 
idrid, 12 de Julio de 1921.

■ WATS
Director general de los Regis

tros y del Notariado.

IIIM l iO :

1EALES ORDENES 
linio. S r .: Por el Ministerio de Fo- 

jjnaent^ se ha ¿iritrido a este Departa

mento, con fecha 8 del corriente, la 
Real orden siguiente:

'“Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha 
recibido en este Ministerio un telegra
ma del Gobernador civil de Canarias 
que, copiado a la letra, dice así: “Jun
ta provincia] Subsistencias, en se
sión hoy, haciéndose cargo razonadas 
peticiones agricuMores ateadiendo a 
que su cosecha de patatas ha sido 
abundanitísima, cubriendo con exceso 
consumo insular y  existiendo super
producción que perderíáse, segura
mente, si no arbitrasen medios dar 
salida, acordó vSuplicar a V. E. dígne
se prorrogar plazo exportación pata-' 
tas Canarias, señalado Real orden 12 
Enero úRimo, inserta G a c e t a  del 15, 
facultando Junta Subsistencias para 
seguir regulando exportación siempre 
hállese cubierto abasHeeimiento insu
lar. Precio actual consumo no es re- 
munerador, por ello deben darse faci
lidades agricultor que, de seguro, si 
ve perdida parte cosecha restringirá 
plantaciones ocasionado escasez y ca
restía años sucesivos.” Y teniendo en 
cuenta las manifestaciones expuestas 
y apreciando el fundamento de las 
mismas, no ve inconveniente este Mi
nisterio para que, en el deseo de evi
tar la depreciación y  pérdida parcial 
del producto, que originaría retrai
mientos futuros en las plantaciones 
de los agricultores de aquellas islas, 
puede acederse a lo solicitado por la 
Junta de Subsistencias de Santa €ruz 
de Tenerife, con relación a la produc
ción de patatas de Canarias, siempre 
que dicha Junta extreme toda oíase 
de precaticiones al objeto de que, en 
todo momento, quedien sobrada y sufi
cientemente atendidas las necesida
des de consumo de aquellas islas. Lo 
que de Real orden comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efecíos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1921.—J. de la 
Cierva.”

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g .), confor

m ándose con lo propuesto por el Mi
nisterio 'de Fomento en la preinser
ta Real orden, se ha servido dis
poner que por los puertos francos de 
Canarias continúe permitiéndose la 
exportación de patatas, producto de 
dichas islas, siebipre que preceda, en 
cada caso, la autoi ización de la Junta 
provincial de Subsistencias respecti
va, la cual cuidará de adoptar las me
didas necesarias para que el consumo 
insular se halle siempre sobradamen
te atendido.

De Réál orden lo digo a V, I, para 
,9̂-t .'iM5jx(>clmiento y  efectos cprrjaiaMnn-

dientes. Dios guarde a ,V. I. muchos*
años. Madrirl, 14 do Julio de 1921.

Señor
QRDOÑEZ 

or general de Aduanas.

limo. -Sr.: S. M. el R e y  (q. ¡x >
ha servido disponer que se encargu.o 
éel despacho de los asuntos de Per-so-- 
nal de este Ministerio D. Ramón Eli- 
zalde y Suárez, Jefe de Administración 
de segunda clase de la Dirección gene
ral del Tesoro, y que -cese en el mismo 
D. Mariano diel Valle y García, Jefe do 
Sección de esa Subsecretaría.

De Real orden lo digo a V. I. par.i 
su conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 19-21.

ORDOÑEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio»

HlinSIERig DE u  d o b e r iu c i9i i
REAL ORDEN

Con motivo de la publicación 
Real decreto de 3 de Junio próximo 
pasarlo fijando reglas sobre dotación 
de los Secretarios de Ayuntamientos 
y sobre suspensión y destitución do 
dichos funcionarios, han surgido du
das respecto a si ese Real decreto ea 
de aplicación en las Provincias Vas
congadas, por el régimen especial vi
gente en las mismas.

Las Diputaciones pro_vinciales de laS 
provincias aludidas están investidas do 
atribuciones especiales, que hace que 
sea de su conocimiento y compotenoía 
todo lo relacionado con la materia eco- 
nóimico-administrativa y régimen de 
los Ayuntamientos de sus respectivas 
provincias, en virtud d'e las facultades 
que de antiguo vienen ejerciendo en 
esa materia y confirmadías por la ley de 
"’5 de Octubre de 1839̂  por el Real d e -‘ 
oreto de 28 de Febrero de 1878, por la 
disposición 4.® transitoria de la ley 
provincial y por el artículo 15 del Reat 
oecreto de 13 de Diciembre de 1005 
que sancionó el vigente Concierto eco
nómico con las aludidas provincias.

En virtud de este régimen, las Cor
poraciones provinciales de que se tra
ta, han venido y vierten ejerciendo con 
facultades privativas y propias estas 
atribuciohes en todo lo referente al 
orden económico y administrativo, con 
la sanción dé diferentes disposiciones^ 
del Poder ejecutivo y el Tribunal Con
tencioso administrativo.

y  así, por Real ordén de 18 de No< 
«'íianibre 4a sin anl|;
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'-ícacióii en estas provinci as, Regla
mento de Contadores de fondos pro
vinciales y municipales ü 8 lo de Mayo 
anterior, excepción conflririSida en e! vi
gente Regíamcnto de 3 de Abril de 
1919; por Real orden de 10 de Mayo 
de Í899 se declaró análoga excepción 
respecto a la Real orden de 25 de Fe- 
?:«. anleidor, que reglamentó y fijó 
los sueldos de los Archiveros y BüaRo- 
teearios provinciaies; per Real orden 
:íe 26 de Julio de 1906 se, dispuso que
dara sin aplicación en las provincias 
:le que se trata ia ínsiruceión gr^^eial 
de Sanidad y el Reglamento do Médi
cos titulares.

Tampoco rige en las repetidas pro 
vincias el Reglamento de Secretarlos 
de Diputaciones provinciales, ni lp.s 
disposiciones dictadas sobre Farm a
céuticos y Veterinarios titulares.

Todo olio dem uestra que los Oo- 
.jbiernos b rn  versidO' resp\ítaiido el ré 
gimen tradicíonaí en esís.s prcvincias, 
exceptuando de aplicaeióu en las mis
mas cc-antas disposiciones se han dic
iado sobre m ateria de roglamentacíóo- 
de personai. depeiidieDf.c de las D ipu
taciones y Ayuntamientos de las m is
mas, sin que exista razón alguna para 
que esta excepción reconocida cons- 
ianiemsente 00  se reconozca ahora, 
respecto del citado Reai decretó de 3 
d© Junio, próximo pasada:

Por iodo lo. expuesto,
S M el Ri Y (q. D. g_.) ss ha servido 

dccDírU q le no es de ap'']caeión en las 
Pio>irin^- Fascon.ga(1a,s ei Real decrs- 
1-0 de 3 d'r Junio pro x i ir g pasado, que 
dicíó reglo,;> coore doíac; ).r su.speDsión 
y dc'dii 11 ión de los i'ocret.arios de 
Ay un lamí en lo,

Dn Reaf orden lo digc. a Y. S. para 
su cciiocimiento y demá: -̂ efectos. Dios 
guarde a Y. S, muchos años. Madrid, 
i4  de Julio de 1921,

BÜGALLAL
Beñoreís GqhernaDores de las Provin

cias Vascongadas,,

»'1'S3h F D?.''T-5
REAL OR.D'dN 

Ama. Dr.: Vicia ]a Li - >  ̂ ;en-
lada por las represe,.! Uy c. -lo las 
Cor.ypañías de íerrorari dp] Aurte, 

.¿j. A.. AyidaliicGis y ú. diid a tu'L.ircs 
y Poriugai, on solicitud J- -.lue se acla
ren los preoepíos y coTic.q o -s de la Real 
or-u'GTj ce 9 ds Mayó úRiOif), en el seli

dido de uno al Regar cua'qniera de los 
■ casos previstos en los preceptos. 3.® y  
■4.® de dicha di'^csiciór-, el Estado se 
lim itará a exigir a j a s  Co-muañí^^s da

ferrocarriieG, para la devolución de las 
cantidades er dichos preceptos re fe ri
das y para el abono de los interoses 
corrospondientes, la entrega de ios pro
pios pagaré:- o letras, ílrioados por las 
referidas Casas y convcnientemento 
endosados por las Eompañías a favor 
del Estado:
. Resultando q^ie por ios Reales de- 
cG0to3 de 4 y 3i ée Marzo último, y ge" 
gún lo establecido en el de L5 de Oc
tubre de 1920, se ha adjudioado a la 
'‘Agrupación do €o:riSlructores Espa- 
fióles'’ el suminié-íro de vagones con 
destino a las líneas de las Compañías 
d-e„. los ferrocarriles del Norte, Madrid, 
Zaragoza y Alicanto; Andaluces, Ma
drid a Cáceres y Poriii-gal, Medina del 
Campo a Salamanca y Medina del 'Cam
po a Zamora y Orense a Vígo:

Resuitand'O que en la Real oi-'den de § 
de Majo nue se cita  se dispuso que en 
el caso do su.frir retraso, respecto al 
pIa::o De ejecución, la entrega de les 
vagones do cada lote Ae dicho sum inis
tro, l.as cantidades abonadas a ■ciienta 
a las Casas constructoras por razón de! 
acopio de rnateriiales devengarán a fa
vor deí Estado un interés del O.oO por 
100 mensual, y que si llegara a proce^ 
derse a la rescisión del 'contrato, las 
Compañías de ferrocarriles asum irán 
la respoiísabilidaá de d^evolver al Esta
do, dentro del plazo de dos meses, con
tados a p artir de la fecha de la resci
sión, todas las cáiitidades adalantadas 
por acopio de .mciterialss a las Casas 
constructoras, inás un interés de! 0,50 
por lOO mensual, contado desde la fe
cha en que las citadas Compañías h a 
yan percibido del Estado, para trans- 
m ltirlo a las Casas coiistriictoras ée  va
gones, los adelantos, en cuestión: 

Resultando que los solicitantes m a
ní Res tan se han realizado las negocia-, 
■clones op orí linas •cerca de ' las -Casas 
constructoras de vagones, adjuáicaia- 
rias de los sum inistros de que se trata, 
a :ñn de c-onvenir el m ejor medio de 
añanzar las obligaciones que das Com
pañías de '^i^rrocarriles han de con-' 
traer, y en mpecial fas relativas Lanío 
al peg-o /je los intereses de demora de] 
'r-' . nntjdados adelantadas por el s-

e.1.1 i’oncopio de am pio de m ateria-
'''U'* 10 iQjrq

chas c::vnt;úades cmi loe ommésnoiinien- 
f.'-s intcre:m3 de demora en el caso 
■ ' 8' A  ̂ a ■ : ' 5 {'•■"mu, vieron las
Coiiipañías de .ferrocarriles a las Ca
sas ccnstrn.Ci.oras ■de o'agones la acop-| 
laclíSn pr ’ - D- uRi. , do iol.ras o 
pagavi:*:- q,i.!e tuvi« m u ancló 1.1 ojeciitiva,[ 
vsonvenierrL'-ii uiD avalados , por- do3¡ 
Bancos cíe rcc-umsida solvencia: 

Resullñvdo (¡uc k s  Gasas 'construc
toras de va roñes han m anifestado ser- 
Iec5 aceptar condición re

lativa al aval de dos Bancos de reco-- 
nocida solvencia 021 les documentos úe 
crédito expresados^ lim itándoss a con-- 
traer como obligación personal ia do 
daolarar de propiedad plena ae  ia res
pectiva 'GoíTipañía de ferrocarriles lo- 
éos los elementos o m ateriales de cada 
lote de vagones que den lugar a ios 
adelantos por acopios, queda^-do, por 
corxsiguiente, dichos matm.'iales en -po 
der éel fabricante, en concepto de -de
pósito, con todas las ooziseoueiicias ia- 
gales que de tal hecho podrían deri
varse:

Resiiltand'O que las Compañías de fe
rrocarriles m aniñesU n ha die corres
ponder les siniplemente la trafiSBiislóm 
k las 'Gasas constructoras de vagones^ 
de las cantidades que reciban, del E s
tado en 'Concepto ée a d e lp to  aco
pios de m ateriales, razón por ia cual 
no podría im putárseles en modo algu
no  tas e-üii:3as que lleguen a niolivar los 
re traso^s e n  la entrega d e  lo s vagones 
ni las re s c is io n e s  de los ■contratos -da 
s u m i n i s t r o s :  .

ResiiIiand’O que las mismas iGompa- 
ñías de ferrocarriles m aniñestan qué 
no cabría I-a posibilidad de atender por 
su parte  al reintegro ue Jos adelantos 
a que {jueda hecha referencia por ca
lvecer de recursos para eli-o, como lo 
comprueba el qiie~'el fundam ento da 
los ■anticipos concedidos a  las (ruisnias 
por el Eslatío estribuD recisam ente 0a 
la falta de niedii08 ríe que dispcmea 
para adquirir el m-aterial de que ao 
tra ta :

Gonslderando atendibles la.s irazones 
en que los sclicitanieo fundam entan su 
peíiGió-n, y tsniendio oii clienta además 
que ia designación de las Gasas cons- 
iriict.oras q u e  han de realizar los su
m inistros ha s id o  he-^ha p o r  el '.Lstad'O, 
si bien con la intervención de Iñé Gom- 
riañías de fe rT O c a rrite s , que representa 
su aclnación rlenlro de la  Jun ta  íécní- 
ca oreada por oí Real decreto de 15- de 
Octubre de 19-20,

sS. M, el Ruy (q. D. g.), accediendo a 
lo sGlic itad 'O, se ha servido dis'poncí’:

Prim ero. Que se. acepte como único 
añanzam iento de la,-s obligaciones que 
las Gdmpañías de ferro-car .ti les lian de 
contraer, según lo -aslablecido en los 
aparlados 3.® -y 4E de la Real orden' 
do ;9 de Meyo de 1921/ los pagarés o 
letras con acción ejecutiva que reci
b e n  de las Gasas constructoras suscri- 
1 os o aceptados por las mismas, los 
qiio 8e:cán desde luego endosados a fa- ' 
vor del Estado y entregados a este Mi
nisterio, a los efectos procedentes, en 
relación con las obligaciones de todo 
género que deben cum plir las mismas 
Gasas constructoras.

Begundo. Que se -consigne en 10*̂  
contratas suscribir las €a-
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Sas coBslrucloras la proscripción de 
qiiD los acopios de m ateriales en jioclnr 
de las mismas que hayan sido objeto 
de anticipos, así como ios vagones .con 
ellos construíaos o -en oonstrnc/Cióiq 
texidrán, m ientras estén en su podier, 
el concepto de depósitos, con todas las 
consecuencias legales que do ello pu
dieran derivarse; debiendo en cualquier 
•memento las repetidas Oasas c o n s iru o  
toras dem ostrar que ...n satisfecho el 
importe de los misiaos acopios •b los 
siim inisiradores respectivos, 

íBo Real orden lo digo a V, I. para  
su C G iioo imiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
li3 de Julio  de 1921,

€IERYA

Beñor D irector generaí de Obras pil- 
blic-as.

ABMISISIMCIOI CBSTBiL

íS'SSIBR» ÍB

G im m B A h  ©B LO CON-  
TSUNCIOSO ©lOii : e s t a ® o

V ista la m sta n c ia  p re sen tad a  por 
D. M arcelino ísa rn a t, con dom icilio 
e n ^ a rc e lo n a , calle T au ia t, 77, p ri-  

^ i ñ e r o ,  segunda, P resio en te  de la So- 
'Oiedad de Socorros m utuos ‘‘El 

' Obrero P re v iso r’b en so lic itud  de 
exención del im puesto  de p e rso n as 
ju r íd ic a s ;  y

R esultando  que ai expediente se 
h a n  unido los docum entos s ig u ie n 
tes :

I J  C ertiñcación  acred itan d o  la 
p e rso n a lid ad  del rec lam an te .

 ̂ 2.® O tra expresando  que la a so - 
íCiaoión e s tá  com puesta  de ob reros.

3.® R eglam ento  cotejado po r Ja 
Abogacía, en donde S'S dice que el 
ob jeto  del M ontepío es so co rre rse  
m u tu am en te , en caso de en fe rm e
dad, sin  que el nú m ero de socm s 
pueda exceder ele cieiito, a no ser 
que re in g rese  alguiiQ ele los que 
expresa eí a rtícu lo  7.% o sea h ijo  de 
o tro  socio. P a ra  a ten d er ai soco rro  
estab lecido  se c o a tn h a irá  por los 
socios con 4,50 pese ias de e n trad a  
m ás una  p ese ta  m ensual de cuota, 
re-c ib.-en do un soco rro  los en ferm os 
0 0 tre s  pese tas d ia rias  por espocio 
do cien días, o dos p ese tas  po r cl 
m ism o plazo, según  sea la e n fe r
m edad de m edicina ó c irug ía . Bi fa 
llece el socio, recibe un socorro  de 
•0 ,f)0 por cada asociado.:

G onsiderando que por el a r t íc u 
lo i 00 la ley de 24 de D iciem bre 
•do 1912 se declaró  la exención de 
los bienes m uebles p erieu ec icn tes  a 
las Asociaciones cooperativas de so~ 
>CGriM3s m u tu o s que, fo rm ando un  
fondo social con las en treg as o cuo 
tas  periód icas de sus asociados o 

/  con ios donativos benéficos que re -  
.jtiñaii* se lim itíin  a r e p a r t ir  pep-BiO;-

rii3s o auxilios a los m ism os socios 
o a sus fam ilias en casos dcíerrn i- 
nados de para lización  dei trab a jo , 
eníerm edacles o m uerte , a lcanzando  
la exención al inm ueble que co n sti
tuye el edíñcio social, caso de p e r
tenecer les:

C onsiderando que el R eglam ento  
de la Asociación reufre ios requ isi
tos exigióos p£vX'a ob tener la exen
ción.

La D irección general de lo Con
tencioso, en v irtud de la dielegaoHVn 
conferida por el M inisterio  en Real 
orden de 21 de O ctubre tíc H9^3, 
acuerda  la exención de los bienes 
m uebles de la Sociedad ‘'El Obrero 
P rev i s o r” , s in  dero.cho a devolución 
de lo qiio tuv ieren  sa tisfecho  por el 
im puesto , si no acrotíUaii icc ia rn a - 
ción en plazo.

Dios guarde a V. S-. m uchos años. 
M adrid, 10  de Ju n io  de 1 92L --E ) 
D.irector general, J . Díaz,
Señor Delegado de Hacienda de B a r

celona» t

Vista ¿a íiisiancia .presenlada por 
D., Pedro Tutuxans Pagés. residente 
en íBania Coloma de €ervelló (Goionia 
Güell), calle Barrán, número 40, como 
Presidente de la  bociedad de Socorros 
muluos ''Le  F am ilia r”, en solicitud 
de exención del'im puesto  ele Perso- 
oas Juríd icas:

iResutiando .que al expediente 'se 
han unido los docume.nto3 siguien
tes: l / t  Certificación acreditanuo la 
personalidad ele! reclainanie Otra 
expresando que se oompo/ic sólo de 
obreros. RegiamerJñ '  de la Socie
dad, cotejado por la Abogacía, donde 
consta que e i'n ú m ero  de individuos 
de ambos sexos que componen la So
ciedad puedo ser ilirij^'ario, que
sean todos vecinos de; término m uni
cipal de Santa Coloma de Cerveiló— 
lian de tener catorce años y no exce
der de cuarenta— ; para sostener los 
gastos ''de la Sociedad contribuirán 
con. una peseta, mensual y 50 cénli- 
mos por el ejem plar de lo’s Esf^atutos, 
más una cuota de entrada que varía 
de 2,50 a 10 pesetas; los socorros, 
caso de enfenuedad, de medicina, ios 
ñjan en 3 pesetas diarias por espacio 
de Roecnta días, y para otra clase de 
enfermedades la rni-sm-a suma, pero 
sólo por sesenta días, y si la enfer
medad 03 de cirugía, socorren con 2 
pesetas por cesenia días; ¡para inváli
dos disponen ele una uoseta dia'ri.a, 
m m nlras.haya en co,ja 2.000 pesetas, y 
SI no llegará a dicha cantidacl dispo
nen de 0.50 pesetas, cualesquiera que 
sea el número de inválidos; para caso 
de defunción reciben los sucesores 30 
pescMs, si es de muerte repentina, y 
20 en ios demás casos:

Consid-erando que por el anlículo
1.0 de ía ley de 24 de Diciembre de 
1912 se declaró la exención de los 
bienes muebles perterieciontes a las 
Ascci-acioixes cooperativas d e  S ocoítgs 
mútuo.s que, formando un fondo co
cí.'d con las entregas o cuotas perió
dicas de sus Asociados o con los fJona- 
tivos benéficos que reciban se lirniicr: 
a repartir pensiones o auxilios a los 
mismos socios o a sus foinílias, en ca
sos deternoinado.s ;le paralización del 
íkabaJ.,Q. pEfenneded o

zando la exención al inmueble qm 
constituya e) edifício social, caso de 
pertenecarles:

Considerando que esta Asociación 
reúne los requisil.os legales para ob
tener la exención,

La Dirección general de ío conten 
cioso, en virtud de la -delegación con
ferida por cl Ministerio en Real or
den de 21 de Octubre ele 1913, acuer
da la exención de los bienes mueb’es 
preíeviüida por la Sociedad “La Fam i- 
!: t ”, de Santa Colonia de Gcrvudló 
(Bercclona), sin derecho a .dcvoliioióa 
de Id que tuvieren satisfecho por el 
impuesto, si no acreditan reclamación 
en plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 'lO de Junio de 19-2L--SI Di-, 
rector general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Bai\ 

colona.

Y ísla la iuslancia presentada pop 
D. 'Salvador Pasta lié Gome Mas, Presi
dente de ia Sociedad de Socorros m-u- 
tuos “La Previsora”, en isolici-tud de 
exención -d'el impuesto de personas 
rídicvsr y

Resultando que al expediente sg 
han unido los docunrentos siguientes: 
íh  Certificación acreditando su per- 
sonalidad. 2y Otra haciendo con,star 
que esitá compuesta de o b r e r o 3.° Re
glamento, cotejado por la .Abogacía, ex. 
donde consta que la Sociedad está 
compucsi.a por individuos de amboi 
sexos, teniendo po^ objeto sqcorrer.S'f 
m utuam ente en casos de enfermedad 
y defunción.

P ara obloner fondos pagau cuotai 
de l , iO  pesBtasS, 1,60 y 2 , i 0, más la á i 
eró rada, que es de una peseta, y ob
tienen .subiBídios, caso de cnferniiar, de 
3 y  2 ipeseias para medicina-g o ciru
gía mayor y cirugía menor, la prim e
ra cuota; de 5 y 3 pesetas les -d'e la 
segunda cuota, y de 6 y 4, resroectiva- 
miente, los de tercera, pagcindose por 
espacio .-di0 noventa, -setenita y cuaren
ta días, pudiendo los socios de las cuo- 
las menores pasar a las do má.s subsi- 
dio, dando cuenta a ia Bocie.de/'^; case 
de defunrióíi, reciborc .-ogiín las cuo
tas: ñO, 75 y bO'O pesetas, que .se eXî  
trcgan a los herederos:

Gonsiderarido que .por'el artículo 
de ia ley de. 2.4 de Diciembre de 1912, 
se idec/láró ia exención de ios biene? 
muebles pertenecientes a las Asocia- 
cióncs cooperativas de socorros rnu-' 
tuos, -que formando un fondo social 
con las entregas o cuotas [mríódicas 
do .sus asociados, o con los donativo.s 
benéñco.s que se reciban, so limiten a 
repartir pensiono.'r o auxilios a los 
niii.smos socios o s. sus familias en oat 
sos deter!miinadni;5 óp paralización del 
trabajo, enferranda-d o muerto; alcan
zando la exención al inmiie-ble que 
constituya el ediñcio so-cial, caso ds 
pertenocerles:

Donsiderando que esta Asocíacióil 
reúne ío-s requisíos legales y debe ob
tener la exención,

La Dirección gemeral dé lo Conten^ 
eioso, r-u 'Ui ■ (Je la •delegación con- 

nistcrio en Rcal orden 
de 21 úe Lctubro -cío 1913, acuerda la 
excncfón solicitada para lo-s bienea 
iu,uohiis
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ra, ■can ^xomicilio en Barcelona, calle 
del Prínciiptí de Viaua, i>ámero 15, sin 
derecho a de.voluejOTi de in que tuvie
sen s a t i s f e c h o  [)üi* oí ímn^iest.a. si no 
acreditan reclamación en piazo.

Dios guarde a V. S. rríuehos afiOsS. 
‘Madrid 10 de Junio de 1921,— Êl Di- 
reetor geaeral, J, fnaz.
^eilor /Delegado de Hacieud® en Bar- 

celonau ■ ~

MSISTEEIO DE INSIgüCCIÓN PÓBUCÁ 
Y BEllÁS ARIES

DISiEOGfiOñS CEmEññL DE P ^ m E -  
E K Z E ñ^U Z k  

Nombrado por Real orden fecha 11 
de Mayo último D. Gabriel Peramo Gó
mez Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Lérida, de 
cuyo cargo no pudo posesionarse den
tro del plazo reglamentario por encon
trarse enfermo,

(S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a' 
bien resolver se rehabilite el citada 
nombramiento a favor diel Sr. Peramf 
Gómez.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para sv 
conocimiento y demás efectos* Diol 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 4 
de Julio de 19'21,’— Ê1 Director general 
Poggio.
Señor Jefe de la Sección de 

zas del Magisterio,


